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S8Jión 30a. eo·MiefcoI8s-'3 de Enafo .dl 194,5.' 
( 0rdri:D&ria) 

\ '(De 16 a 19 horu) I 

PRESIDE~CIA DEL S.EÑOR URRE.JOLA, ,DON ,TOSE FRA)¡ClS'CO 

SUMAiuo DEL DEBA TE 
" 

) 

'. 

1.· El señQr GllWl~n (don EleodoroE.)' 
se refiere al hecho de haberse omiti; 
do en el ofieiocon que el Senado co-

, municó a la Oámara de Diputados los 
acuerdos recaídos en el proyecto de 
Presupuesto de Entradas, y Gastos die 
]11. Nación par:a el año 1945, el relativo 
a una indicación del Beñor Senador, 
-aprobada :por la Sala, en relación con 
'la Partida "Puertos" del Ministerio 
6e Hacienda, y estima i:qusitado que 
le someta a consulta prttvia Ja trami
~~Qn de uD. acuerdo de la Corpora
ci§:p, o que lisa y llanamente no se co-

in6'~te en sus puntos de vista, agre- '/ 
. gando que' si la ,sala acept~ su indi
cación fué, precisamente, en atención 
a que no· significaba mayor gasto ,. 
resguardando el respeto qe' una d$po
;simón ~egal de carácter pe¡rman\ente 
que ni el Ejecutivo ni nadIe puede mo' 
dificar sino cilñéndose a los trámites 
constitucion&les 'para dictar una nue
va ley. 

m1WÍque. . ". . 
El señor 1Jrrejola' (Presidente ) ex- . 

pEca que con posterioridad al acuer
do a que sé ha referido el señor Guz~ 
mán, se recibió en Secretaría un ofi
eiQ en que por las razones .que expresa 
el . Gobierno manMestaoa su opmwn • 
contraria a él y que la Secretaría es
timó que esta «:ircunstancia constitula 
un impedimento para dar curso' al 
-Acuerdo en referencia, el cual debía. 
contar con el asentimiento del ~jecu· 
tivo, en' 'eonformidad Q.on las dispo-' 
sierones legales y constitucional~ en 
vigilr. 

El señor Gu~m'D (don Eleodoro EJ 
, ( 

2. 

3. 

A indicación del señor Azócar, apo
yada por los señores Walker y Lafert~e~ 
se retiran ]o~ proyectos que figuraban 
en el Fácil Despa~ho de Id presente 
sesi6n. 

A indi!!ac~ón del señor Ministro de 
Salubrjdad, Previsi~n y Asi¿t~cia So· 
cial, se 'acuerda eximir del 'trá:fllÍte de 

. Comisión y tratado sobre tablli' r.esulta 
aproJ>ado, .un proyecto por . el cual se 
aumenta ~n un cU!1rto por ci~ll.to, en 
favor de la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Ho¡mit~larios la co
misión que pagan .las personas natura' 
les o jurídicas que tramitan solicitu
des d~cambio ante el' Consejo Nacio' 
n~l de Oo;mtlrció Exterior y destina 
ta¡pbién ~ finllneiju: djcha Sd~jttqad la 
cO{l.~ribucilón ~ctq~lmeIlte. estElblecida 

. ... 
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con otra finalidad, del exceso sobre el. 
dos por ciento de intereses que corres~ 
pondan a los bonos adquiridos por el 
,Banco Central; mientras perm&neZCall 
en su cartera. 

\. .... ~---'-
.4.' Se aprueban las modificaciones de la 

Cámara. de l)jpútados al proyecto so
'bre \autori'za\éión a' la Municilpalidad 
de 'ralea para vender unos terrenos 
urbanos al BancoCerítral ,de Chile, 'y 
o:e a,cuerda no insistir. . ' 

5. A indicacitm del señor Martínez (don 
Oarlos A.), se acuerda eximir del trá
mite de Comisión y t1,'.a:tado sübr~. tá

,:bla resuVa aprobado e'n'J~eileral, un· 
, proyecto por el cual se modifllcan los 

artículos 412 y 1'43, del~Oódigci del T:¡;s
bajo, en: el, sentido de autorizar -el 
desclientoporplani11as 'del importe de 
los Cursos p~r Correspondencia, que 
eontrateTh los obreros y empleados. 
Queda pendiente para la sesión próxi
ma la discusión particular. 

6. A nombre del señor Grove (don 

/ 

7. 

Marmaduke), se ,acuerda oficiar al se
ñor Ministro del ,Trabajo insinuándo
le la, conveniencia de· que se adoptén 
medidas para resolver la ,situacióu .de 
cesantía que se crea a los obreros de 
las Oficinas Salitreras "Victoria" v 
"Alianza", con motivo .de la p'llraliza-' 
ción de las faenas en estos estable-
cimientos, y la: de los obreros y em
pleados de la Fábrica de Muebles de, 
la firma- .Tosé Brunner yeía., de Trai
guén, que fué destruída por un incen
dio. 

El señor Jirón, se hace cargo de las 
obselOvaciones que el señor Errázuriz, 
formuló en sesión de 26 de diciembre 
ú)1liin~, f,loblI'e ~ jprobJIema edU:cacio~
nal. Le parece un grave error analizar 
un sistema u organización sin relacio
narlo íntimamente COn la.' realidad na
cionaL Afirma 'que la instrucción chi-

. lena tiene una tendencia humanística 
cÍE;mtífica y acentúa la acción vocacio, 
nal y económica, 

Si bien reconoce la necesidad de in
troducir importantes reformas en los 
¡programas k1e -enseñ,anza pública, no 
puede mellOS· 'que representar que, a: 
su juicio, el· señor'Errázuriz, ha sido 
exiageradp' le injipSto al e:xtie~ar ,ia 
nota de sus" críticas a la acción docen-

. te . del Estado en, 'Chile; la eua,l es res-

petable y respetada en el Continente 
americano. 

En su concepto, e¡ señor Errázuriz 
ha confundido el efecto con la causa, 
pues la crisis de la enseñanza y la cri
si};; moral a que ha aludido el :-;eñor 
iSenador, son la. resultante de un largo 
p:roceso de abandono económico en 
que ha vivido el pueblo de Chile. 

A indicacion del señor Concha ((Ion 
L. Ambrosio), complementada pür el 
señor Walker, se aauerda publicar "in 
extenso" los discursos pronuneiac1o,; 
por los señores Jirón-y Erráznri7., ,:p~ 
Jativos al problema educaci;onal. 

-.-t , 

'8. A pétlcióÍl del señ.or Maza, la ::'tIesa 
'queda de presentar en la sesión del 
Martes l)ró:idmo un estado de los gas

, ,tos. que durante el año 1944 ha demmr 
dado 1a publicación de la versión ex
tractada de' las sesiones del Senado 

, y, ¿1e' 10:-; discllrsos "in extenso" hecha. 
. por acuérdos de la Sala. 

"9 _ Quec1ah, inscritos los señores ..:\zóetu· 
y Guzmún (don- Eleodoro E.) JJara usur 
de ~d pal~br¡t en la sesión del martes, 
y el señ@r Ortpga en la del miércoles 
de la próxilma semana. . 

10~ El serior Martí~ez Montt se reÍler6 
a la 'escasez de cemento que eSIlecía¡
mente se hace sentir en la zCína afec
tad¡¡ por el terremoto de Ül39 y pide 
qÚ'e suso.1Jservacion.es sean transcritas 
al .~eñor Ministro de Economía y Co-, 
mercio encareciéndole la necesidad de 
adoptar medidas para subsanar esta 
deficiencia. 

.11. k nombre del señol: ,Vildela, se acuér
da 'oficiar al señor Ministro de Hacien
da pidiéndole se sirva obtener la u
clusión en la actual convocatoria del 
proyecto degue es autor el señor Cru~ 

'chaga, so})re acuñación de monedas de 
plata. 

El señor Cruchagasolicita se . ágre
gue su nombre a este oficio. 

Be susp'ende la sesión. 

12. A Seg~lDda Hor~, continúa Ú1 dis-
• eusión particular del proyecto .. sobre in

versión de fóndós en un plan ge.nerral 
. ue obras públicas. " . 

Usan de la palabra los señores La.
'ertte, ,Lira Infante,: Azócar,' "Guzmán 
(don Eleodoro E.), Grove (don' Mar
:uu,duke) , Rivera "y .el señor ,M~nistro 
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de Obras Públicas y Vías deComu~ 
nicación. 

Se levanta la SeSiÓQl 

SUMARIO DE DOCUMENTOS: 

Se dió cuenta: 
1.- De un mensaj~ ele S. E. el Presidente 

. de la República en que comunica que ha 
resuelto incluir en la; actual Convocatoria. 
el proyecto de ley que' concede el ascenso 
a Teniente Coronel de Ejército, al Ma:}:oT 
don Enrique Gaete M. 

Se mandó agregar -a sus antecedentes. 

2.- De seis oficios ministeriales. 
'Cuatro del señor Ministro del Interior: 
Con los t:r"es primeros contesta las peti

ciones formuladas por los Honorables . se: 
ñores Senadores que se indican a continua· 
ción sobre inclusión en' la Convocatoria de 
los siguientes negocios: 

1,0 del señor Lira, sobre autorización a 
la Municipalidad de Puerto Varas para 
co:r¡.tratar un empréstito; 

2,0 del señor Maza, sobre ~utorización a 
las Municipalidades de la Unión y Puérto 
Montt para contratar e¡mpréstitos; y 

3.0 de don RudecindoOrtega, sobre au
torización a la Municipalidad de Freire pa
ra contratar un empréstito. 

Con el último contesta las observaciones 
formuladas por el Honorable ~enador se
ñor Rivera, en relación con la necesida'l 
de establecer servicio de av~ones a Ch-i-
llán; . 

Uno del señor Ministro de Obras Púo 
blicas en que conte,sta el í)ficio enviad" 
a nombre de los Honorables Senadores Re
ñores: Grove, dOl} Hugo, y Guzmán, don 
E . E., relativo al servicio de AguaPotabh. 
en la ciudad de Quilpué; I 

'Uno del señor'Ministrode Educación, en 
que contesta las observaciones formuladas 
por los Honorables Senadores señores Lira,. 
~aza y Hórquez, referentes a la Estmei.'i 
Granja deo Frutillar. 

--..,--

3. - De un oficio del señor Contralor Ge
neral de la RepúbUca, en qué contesta las 
observaciones formuladas por el Honorable 
Senador señor Walker, relacionadas con el 
servicio d{). su dependencia; 

Quedan a disposición de los ¡señores S~
nadores: 

4. - De dos informes: 
Uno de la Cómisión de Hacienda, -re'caído 

* 
en el Mensaje de S. E.' el presidente de la 
Répública sobre concesÍón de gratificación 
al personal' de la Ádministración Civildél 
E'stado y aumento de las 'PensiOoJles de ju-
bilación 'que. se' indican; o' 

Uno de las Comisiones ele Relaciones v 
Hacienda unidas, recaído en el Mensaje d"e 
S" E.' el Presidente de la República, rela-' 

, tivo al convénio sobre la Administración 
de las Naciones Unidas (UNRRA) y sobro 
el financiamiento quesignif,ique a Chils h 
suscripción de este Convenio; . 

Qlledah para tabla. 
----

5.- De una moción de los Honorables Se· 
nadores señores Alessandri, don Arturo y 
Corréa:, en que inicran un proyecto de ley, 
sobre Goncesión de pensión de gracia a las 
señoritas Manuela, Teresa y María Olivo;;; 
Prado; 
, Pasa a la Comisión de Solicitudes Par~ 

ticulares. 

6. -¡- De una. solicitud de la señora. Teresa 
Urbina vda. de Jara,-e"n q~e solicita devo-
lución de antecedentes; . 

Se acordó acceder 'a .lo solicitado. 

7.- De un telegrama del Honora~le Se
nador señor Humlberto del Pino, por el cual 
se adhiere, en nombre del Partido .Agrario, 
al homenaje que el Senado ha rendidos 
la memoria de don Darío Barr.ueto M. 

Se mandó archivar.' 

AST~TENCIA 

Asistieron los señores~ 
Al~andri P ,Arturo Guevara, Guillermo 
Alessandri' R., iFernando Guzmán, EIeodOl'o E. 
AlVarez, Dumberto Jirón. Gústavo 
Amunátegui, <¿regorio Lafertte, EIías 
Azócar, Guill¡irmo· Lira, Alejo 
Bórquez, Alfonso Martínez, Carlos A. 
Concba,L. Ambrosio Mar1línez Montt, Julio 
Correa, UUses Maza, José 
Crucbaga, Miguel MoU¡er, Alberto 
Cruz C.. Ernesto l\luñoz Cornejo, Manuel 
Cruz Coke, Eduardo Ortega, ~udecin~o 
Cruzat, AnIbal Ossa C., Manuel 
Domínguez, ELiodoro Prieto C.o Joaquín 
Durá:!l. l"1\)rencio Riftra, Gustavo 
Errá.zuriz, . Maximiano Torres, Isauro 
Grove, Dugo' Valenzuela, Oscar 
Grove,' Marmaduke Walker L., Doracio 

Secretario: AItamirano, Fernando; 
Prosecreta.rio: González. D., Gonzalo .. 
y los señores Ministros: de Obras Públicas y 

Vias de Comunicación y de Salubridad Pública y 
Asistencia Social. 

. \ 
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1\O!l'A APRO~~D1\ 

, ~t>lÍ ~ª.a ~,~~~, ,n 28 4e ;QlQ:~:mbre 
~~ lft1A· . ' 

Presi~encia. del ~e:&pr Vrrejoll3, de>ll- ,'follé 
l'r~co. , , .. 

_-\sistieron los señores:, Alessandri P. ,A:t
t~r\l, Amunátegui, Azócar, Bórquez, Bravo, 
Crllflhaga, Crllz OonehB:, Err~zu,nz, Grove, 
~~rwap.u,keí Gllevara., Guz.w~n ~leQdorg 
B.., G~zmán Lflon~Tdoi H;~verbeyk;l Jirón, 
'Gafertte, Lira, Ma~tínez Mpntt~ Op,aso, Or-

, tega, Prieto, Rlv~ra, ~o{lrtgue~, Torres y 
-:walker;' y los se:Qo:r~:;¡ ~inistros:l de Ha' 
cien~a, Salubrid~dPftb'lic1\ y Asistencia 
Social. -, , 

El señ'or Presidente da por aprobad,a. el 
aeta. qe Ía sesión 26.a: especi{\l, en 27'lle:pi
cíe'robre ú'ltimo, que no ha sido observada. 
E~ acta de la sesión 27.11. esp,ecia.l, en 28 

deÍ mismo mes, ,queda en Secretarí~, a {Ut'
posición de los señorlilS Senadores, n'asta ,la 
sesión pró¡:ima, para :;¡u B:probl\ción. 

,..' \ -
-'-'--,--

Se dió cuenta, en seguilla, de los nego
cios que se indic~n a continuación: 

Mensaj~s 

" , Cuatr() de S. E. el Presidente de la Re-
~úbli~a: 
~ Con ·el· pl'ÍI~ero inicia un proyecto de 
[{\·tierdo sobre, aprobu'ción de mi convenio 
~'('latlvo al 'l'ránsito de Pasajero§ suscrito 
('on ('1 Uruguay, en la ciudad de ~Iontevi-

',leo, el día 31 de agosto de 1943; 
Con El segundo inicia un ,proyecto de 

acuerdo sobre aprobación de ~a Conveneión' 
relativa al Instituto Interamericano de 
Ciencias. Agrícolas, que fué abierto '[>ara la 
firma de llV3' naciones a~ericanas el 15, fle 
enero ele 1944 *'11 las oficinas:'de la Unión 
Pa'namericana, y suscrita por Chile ei -día 
13 de mayo del ~nismo -año; 

Ctm el tercero inicia un proyecto de 
1H'.uerdo sobre aprobación de un Convenic 

, ron l~ Repúbliea Oáe'ntal del Uruguay, SO

'bre facilidades para internación de Libros 
e Impresos; 

Con el último somete a la aprobación del 
~enado Un proyecto, de acuerdó sobre' apro
haci6nde un Convl'nÍo relátivo a revisión 
a", 'texto.s Escolares con la Repúbliea Otien
t~l q~~ Ur\l[U,ay: 

Pasan a la Coini,,'ión de Relaciones, Exte-
1'iorffi. 

Dos di' 1ft H. 'Cámara de Diputadvs, con 
lo~ f¡ne comunica qlll} 4a t.enido a bien p~
tar su aprobación a los siguientes proyectos 
de ley: 
, 1.0~80bre abono de años de ~~rvi~i9.S a, 
don Humberto, 1\rellano Figueroa; 
,P&s.a.,~ Comi:;¡ión de Solillitude& Particu- , 

Jares l' 

2.o~So.bre autoriz~ción a la Junta, de 
Rel',eficencia de Ancud para expropiar 'un 
térl'eno perteneciente a la sucesÍón del se

'ñor Vicente -Alvarado,qu,e se destinará a 
la construcción del Hospital de esa locali
elad. 

Pmsa a la Comisión de Gobierno. 
Tres del señor Ministro de "Hacienda, en 

-que contesta las observacionés forro,uladas 
por, los señores Se'nadores, que a contin'Qg
ción se indican. 
"l.o-Del H. SenadOr don AlfOnso B9r

qucz, relativas a un plan de colonizll,ción 
p;t'fl la Provincia de Chiloé; 

2,o~D(>1 n. Senador señor Qro,ve, ~on 
"\f,wmaduke, sobredllipl>s\don~ que debie
ra'n eontempla\lSe en el Reglamento de 80-
ci('(1ad~s Anón:"'''';: y 

3.0- De los J11 1. ; ;e:'íu, dores seiíor's. (luz
man, Eleodoro E., y Jirón, relativas 'a ia 
necesichl,d dE' que ese Ministerio arbitre al
gUlla sclución al problema creado 11 pe.r 

,sollal d ,1 Minit.-ferio de' Economía il quien 
se le exige 'la restitución de una gratifica
('lón pagada en el mer; de octubre, y pl\1'a, 
q l1e ¡,;e bw,que 'una Sohlción a la situación 
en que se enl\.uentra el p,erso~al del ex 8.er
vicio del Lavaderos de. Oro, que l\a queda
do cesante por haberse .suprimido, .a peti
('¡ón de,] Ministerio de Economía, la partida 
dc$ 900,000 ~onsultadaen los Pr,esupuestos 
para el P3;go de. dicho versonal. 

Quedan a disposición, de los señores Se
nadores, 

~royect.() de, LeY d,e Presupuel?t9a de En
tradas, Y Gastos para. 1945. 
; . f ' , 

Continúa la discusión particula,r df'l ru
bro y se entra a considerar en. primer tér
mino la phrtida relativa .al Ministerio de 
Agricultura. 

Después de algunas oooervaciones de los 
señores Azócar y GuzmáD, don Eleodoro 
Enriq,ue, ,se dá. tácitamente por a~obada 
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~ta partida en l~s términos propuestos 
por la H. Oámara de Diputados: 

- C oIlBid eradas; ,en seguida, las Partidas 
relativas a los Ministerios de Tierras y Co
lonización, Trabajo, Salubridad, Asistencia 

. ,y ,PrevisIón Social, se dan sucesiva y táci
tamentf" por aprobadas~ en los términos 
propuestos por la H. Cámara de Diputados. 

Consideradas, despl~és, la Pllrtida corres
podiente al Ministerio de Economía y Có
mpreio' y después de algunas observaciones 
formuladas por el señor Guzmán, don ]j'ieo
doro Enrique" que dan lugar a un debate 
en el que participan los señores Presidente, 
Jirón, \V an~er y Grave, don Marmaduke, 
se da tácitamente por aprobada la Partida 
en los términos aprobados por la H. Cámará 
de Diputa.dos. 

Antes de iniciar el estudio de la única 
Partida restante del Presupuesto de Gastos, 
'que es la relativa a la Subsecretaría de 
Marina, se entra a resolver aCf'rca de las 
indicaciones ,formuladas en la sesión de' la 
m'añana de hoy, que quedaron para S el' 

consideradas "en la presente y, en' primer 
término, la relativa a la Partida corres
pondiente al Ministerio de Guerra. forinu
lada por el Beñor Guzmé.n, do~ Eleodoro 
Enrique, sobre aumento 'a un millón cin
cuenta y un mil ochocientos pesos del ítem 
09 01 !04 de .T ornales, indicación que ee bre
vemente debatida en un ,cambio de ideas 
en el que participan los señores Guzmán, 
don ,Leonardo, Guzmán, don Eleodoro En
rÍ{lue, Y Ministro' de Hacienda, quien de~ 
clara no poo9·r aceptarla por razón de falta 

,de financiamiento adecuado. 
·En estas condiciones se da por rechazada 

la indicación y por aprobado el presupuesto 
de, esta Partida en los mismos términos en 
que lo ha he,cho la H. Cámara de Diputa-

.do& ' 

Consideradas las indicaciones pendientes 
de la sesión ,anterior I rE;llativas a la Patrida 
del Ministerio de Educación PúI,lictl y, en 
primer término, la form,ulad,a por el señor 
Cruz Co ke para elevar de 70.000 a 100.000 
peRoS, la !)lilbvencióncorlsultada en el ítem 
07101108, de' la' Pág~a 11, relativlJ, al La
boratorio de Química Fisiológica y Pato
lóg-ica de la Universidad de Chile, 'se da 
1ácitamante por aproblJ,da, 4,esrués de al-

~un?e observaciones de los señores Lira 
Infant-e, y Ministro de Hacienda. 

En cli,>cusión, en seguida, la indicación de 
los señores Ortega y Jirón para con,>ultar 
una suma de 150 . .000 pesos con el objeto 
de elévar a lacatrgoria d'e Escuela Técnica 
la Escuela Vocacional -N.o 3 de Santiago, 
el señor Ortega la modifica en el sentido 
de qUe se conceda para -este efi'eto la ean
tidad que quepa dentro del superáyit que 
acu"an los oficios en discusión de' la H. 
'Cámara de Diputados., -

En estas condiciones -el señor Ministro 
declara que acepta la indicación formulada, 

. Jaque, 'en consecuencia,. queda aprobada 
con la suma que resulte de la ve~ifica-ción 
de ese su p'2rá vit., . 

En discusión la indicación de los señores 
Maza y Lira, para consultar en la Parti
'da '~Ministerio de Obras Públicas y Was 
de Comunicación" una suma ¡de 2 millo
nes euatrQcientos mil pesos, que se deduci
ría del rubro de $ 300.000.000 destinado a' 
la construcción de obras públicas, y que .. 
se destinaría a las obras' que, en la misma 
indicación se detallan, usan de la palabra 
los señores Lafertte, Lira y Ministro de Ha
cienda, quien expresa su sentimiento por 
no pod!)r adeptarla. ~. 

En e¡;;tas condiciones se da por rechaza
da la indicación, queda.ndo, en consecuen
,Clia, aprobada la. Partida en los mismos 
términos en que lo hizo la H. Cámara de 
Di'putados. 

Considera, _ en seguida, las indicacio
nes pendientes acerca de' la Partida rela
tiva al Ministerio de Hacienda, se pone pri-, 
meramente en discusión la f01;mulada por 
el señor Guzmán, don Eleodoro Enrique, 
\para consignar bajo el rubro "Puertos" 
del renglón .06105101 de la' página 57 del 
impreso la planta de empleados que figu.~ 
ra en el Presupuesto de esie año para di
cha repartición, indicación que no impOr
ta gastos y que es aceptada por el señor 
Ministro de Hacienda. 

Por asentimiento unánime de la Sala se 
da por apr.óbada dicha indicación. , 

Considerada, en seguida, una indÍcación 
formulada acerca de esta Partida por los 
señores Guzmán, d_o!1 Eleodoró Enrique, y 
Cruzat, 'Para rechazar ,las enmiendas que 
la H. Cám~ra de Diputados, anuncia ha
ber introducido en este pre9Upuesto bajo_ 
lQs N.os 7, 8; 20 Y 21 del oficio correspon· 
4,iente 'N.o 281, el sefí01: Mini.stro de Ha-
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denda, manifiesta q'!1e' su aprobación im
\portaría desfinanciar el pr.esupuEl/!!to y la
menta, en consecuencia, no poder aceptar
la. 

En estas condiciones se da por~ rechaza· 
da la indicación y por aprobade el pro
~ecto de presupuesto relativo a este Mi-

, msterio en la forma propuesta 'por la H. 
Cámara de Diputados y la indicación rela
tivaa la planta de "Puertos" formulada 
por el señor Guzmán, don Eleodoro Enri
que. 

"Terminado el estudio de las ]1artida.; 
pendientes y a insinuación del señor Presi· 
dente, fundada" en el hecho de tener que 
considerar la Sala algunas ,jndicacio'ne~ 
formuladas con carácter confidencial acero 
ca del Presupuesto de Marina, que es la 
ú\nJ:ca '{partida. ide lJastos no considerad,a 
hasta ahora, ,procede la Sala a con.stituir-

'se en sesión secreta para el estudio de es
bt partida, sesión en la que se' adoptan 1a.'1 
resoluciones de que se deja constancia en 

{ acta por separado. 

lteaIl'Uldad¡a ¡a .se.~ón pública ~e ~ta 
a considerar el artículo 2.0 del proyecte> 
de ley en estúdio. • 

El H. Senador señor Guzmán, don LeQ
nardlo, después de formular d,iversas in
dicaeiones acerca de esta dis"posición, ter
mhla por comentarlas diciendo: 

"Remplazar el inciso 1.0 de este artícu
'lo por el siguiente: ,"Los servicios público!1 

! no po'drán efectuar gastos en impresone9 
o subscrineiones a revistas, salvo que la 
Ley de Presl1nuestos consulte suma.<; desti
nadas específ;camente a tajes fines" y su-

Cerrado el debate, se acuerda dar por 
aprobado el, artículo, en la parte n~ ?bser
vada como asimismo la indicación del se
ñor Guzmán y la proposición del señor Or
tega, quedando encargada la Mesa, en, 
unión de' este último señór Senador, de dar 
la redac,.ión definitiva al artículo .. ' 

Los artículos 3.0 a 7.0 inclusives, ,se dan., 
<:uresiva y tácitamente por aprobados. 

El IH"tículb 8.0 se da también por apro
bado tras 1m, cr mbio de ideas .en el que' 
narticinan los señores Guzmán, don Eleo
iloro Enriqup Guzmán, qon Leonardo, y 
1Iini"tro de Hacienda. 

:&1 artículo 9.0' se da tácitamente .pO"
Aprobado. 

Queda terminada la discusión del pro
\'ecto cuyo texto es como sigue: 

P.royectode ley: 

"Artículo 1.0. - Apruébase el CálculQ
de Entradas y el Presupuesto de Gastos de 
la N ación, para, el año 1945, se~ún el si
guiente detalle: 

Entradas .. 

Grupo "A" Bienes Na
cionales '.. .. ' .. 

Grupo "B". Servicios 
N acionaJ es ' .. .. .. 

Grupo <'C". Impuestos 
directos e indirectos 

Glru'po ''Dl''.Entradas 
,varias .. .. .. .. .. 

, . 
$ 4.749.037.800' 

53.521.000' 

primir, . adf\más, el ,inciso 3,0. , ' Gastos .. .. .. .. 
Con motivo de estaindica,ción lisan d'e .... - ,,. 

'267.000 .727 

3.426.511.296' 

1.002.004.777 

4.749.036.895' 

t 
la 'Dalabra los señores Mini.'ltro de Ha- Presidencia de la Repú-
ciendR. y Ortell's, ouich hace presente la blica....... ~ .-
neces;dad de Mnsultar en todo caso la si- "<1ongreso Nacional .. 
tuación esnecial df\ los servicios Que tie- Servicios Independientes 
nen pOl'fin específico la información o la Ministerio del Interior 
pronpQ'1luda. :MmiStse~io de Rell\cioJ 

LSif\ndo muy avanzada la hora el señor nes Extei'ores: 
Presidente susnende la sesión quedando en moneda corriente- ~ 
'Pendiente la discusión del artículo 2.0. $ 5.870.800; 

,im oro $ 8.965.724 a 
$ 4 mlc. por $ oro 
$ 35.862.896 

Re nrOf'liQ'11~']1\ di!'l(msi6n pendiente acer
:Ca del artíen]o 2.0 del proyecto de ley del 
Mlhro alr~deilor de la indieaci6n [ormll
lBifa por el spñor Guzmán, don Leonardo,' 
y la nronoRir,ión hecha, a su respecto por 
~l ¡;¡eñor Ortega. 

1, 

Ministerio de Hacienda 
Ministerio de Educación 

PúblIca ....... . 
Ministerio de .Tusticia 

3.844.180' 
27.528.629 
11.594.390 

731:520.442 

41'.733 .696 
688.493.658 

776.350.171 
187.759.478: 

, . 
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Ministerio de ,'Defensa 
Nacional:' 

Subsecretaría de Guerra 
Subsecretaría de Marina 
Subsecretaría de Aviación 
MinIsterio de Obras Pú-

'blicas y Vía.s de (,,~ 
municaci6n .. .. .. .. 

Ministerio ,de Agricultnra 
Ministerio de Tierras y 

Colonización .. .. .. 
-Ministerio del Trabajo 
Mi'D.isterto de Salubri

dad, Previsión y ASIS
tencia Social .. " . '. 

Ministerio de Economía 
y OOl1;lercio " .. .. .. 

,::M;: 

690.048.093 
439:.042.166 
126.018.971 

507.451.572' 
34.847.440 

17.873.896 
81.936.267 

398.939.690 

34.054.566 

Artícul? 2.0 Los Servicios Públicos, ex
ceptó los 'que sirvan específicamente pro
pósitos de información o propagand'a, ilO 
podrán efectuar gastos en impresiones o 
suscripciones a revistas, sino 'dÉmtro de las 
cantidltdes que la Ley de Presupuestos 
'concede expresamente para tales fines. 

Los Servicios Públicos tampoco podrán 
~nceder 'autorizaciones para la ¡publica
ción de revistas por particulares, con la de
llomim.ción de éstos o de c'Ualqu~era otro. 

Artículo 3.0 Las comisiones que se, con
fieran a los empleados de la Administra
ción Pública no darán lugar 'al pago de re
muneraciones, honorarios, asignaciones por 
tnbftjos extraordinarios ni otros emolu
mentos, qUe no sean los viáticos, pasajes, 
fletes y gastos inherentes, al 4esempeño d. 
la comisión. 

Artículo 4.0 Las Reparticiones Públicas 
sólo podrán pagar honorarios por' servicios 
técnicos que no pueda relllizar su propio 
person&.l, por medio de Decreto Supremo' 
dictado en cada caso y refrendado por el 
Ministerio de Hacienda. 

.ArtíGulo . '5.0 Sólo podrán dame órdenes 
de pasajes y fletes para los Ferrocarriles 
del Estado y para Empres&.s privadlls, has
ta la eoncurrenci'a de los fondos de que 
disponga la respectiva Repartición en las 
letras f-1) y f-2 del ítem 04) "Gastos vll.
riables" de sus preSupuestos. 

Artículo 6.0 Las sumas consultadas en 
la letra r) "Consumos de electricidad, agua, 
teléfonos y gas ", nO podrán serdisminnÍ
das mediante traspasos. Los Servicios ra
dicados en Santiago,' deberán poner a dis
pos~ción de 1&; DireccióI\ de Aprovisiona
miento del FÁltado, las cantid'ades consul. 

, tadas para el pago de electrici.dad ,Y gas 
en la provincia. 

Artículo 7.0 No podrá autorizarse la 
inst&l'ación y uso de teléfonos con cargo a 
fondos fisc'ales en los domicilios particula
res de los funcionarios públicos, con excep· 
ción de los servicios de Gobierno Interior, 
de Carabineros, de Investigaciones, de Juz
gados del Crimen y de los depel).dientes del 

,Ministerio de Defensa .Naciona1. 
Artículo 8.0 No se podrán aumentar las' 

plantas de empleftdos de la Administra
ción Pública. fijadas de acuetdo con la Ley 
No. 7,200, .contratando personal c'on, cargo 
a la letra d) "Jornales", parít, servicios 
que no. sean trabajos de obreros, o sea, de 
personal en que prevalezca el trabajo fí
!Oico. Los jefes que contravengan esta pro-o 
hibicióni responderán civilmente del gasto 
indebj.do, y la ContralorÍa General hará 
efectiva administrativamente su responsa-., 
bilidad, sin perjuicio de que en caso de re
inci;dencia, ít, petición del Contralor, se pro
ceda a la separación del jefe infractor. 

Artículo, 9.0 Del producto del impuesto 
e:xtraordinario creado' en el vtíeulo l.o 
de la Ley N.o 71160, de 20 de enero de 
1942, se enterará en 1945, en arcas fisca'
les, la cantidad de $ 300.000,000, como nue
vo recurso presupuestario para financiar 
¡'a construcción de obras incluídas en la' 
Ley N.o 7,434, de 15 de Julio de 1943. 

Antes de levantarse la sesión, el IIono
rabIe _ Senador . señor Guzmán, don Eleodo
ro Enrique, form:ula ÍIldiC'ación para que 
se transcriba al señor Ministro de Defensa 
Nacional el.textoflltegro del debate habi- / 
do en la parte secreta de etlta: -sesión, acer
ca dfl presupuesto de gastos del Ministe~ 
río de Mariila, debiendo expresarse en el 
,oficiocorrespond~ente, que en sentir de la 
Corporación, la Ley 7.144 no tiene el ca-
rácter de reservada que dicho Ministerio 
le 'atribuye en oficio enviado a: la Comi
sión Mixta de Presupuesto. 

Con asentimiento unánime de la Sala, se 
da. tácitamente por aprobada la indicación 
del s:eñor Senador. 

Se levantá la' sesión. 

CUENTA DE LA PRESENTE SESION 

Se diÓ cuenta: 

1.o.-Del siguiente Mensaje del Ejeou~vo: 

Santiago, 3 de enero de 1944. - Tengo el 

" 
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honor de comunicar a V. E. que, en uso de 
la facultad que me confiere el artículo 57 

_ de la Constitución Política del Es.tado, he 
resuelto incluir entre los asuntos de que 
podrá ocuparse el Honorable Congreso· Na
cional. en el actual período de sesiones ex
traordinarias, el proyecto de ley que con
cede el ascenso ~ Teniente Coronel de 
Ejército al Edecán del Honorable Senado, 
Mayor don Enrique Gaeta Mac-Kay. 

Saluda a V. E.-J. A. Ríos M.-A. ,Quin
tana Burgos. 

2.o.-De los siguientes oficios ministeri~les: 

Santiago, 30 de diciembre de 1944. -
Tengo el agrado de acusar recibo del ofi

. cio N.o 1,097,' de 28 del actual, en el q~e 
V. K se sirve r,.eitm:ar la petición formu
lada por el Honorable Senador don AleJO 

. Lira Infante en el. sentido de que se !!r 
cluyan en la Convocatoria a sesiones en 
traordinarias del Honorable Congreso Na-. 
cional los proyectos de leye"! que autorizan 
a las Municipa,lidades de Puerto Varas y 
Puerto Montt para contratar empréstitos. 

.Al respecto, me Ipermito manifestar a 
V. E. oue con ofició N.O 8,079, de 22 del 
mes en· curso, este Departamento de Es
tado puso en conocimiento del Honorable 
Comité Econó)m:ico d~ Ministros la :peti
ción de vuestra referencia. 'fan pronto ha
ya una -resolución sobre J el particular, :me 
será grato comunicarla. a V. E. 

Saluda atentamente a V. E.-A. Qlún
tana Burgos. 

Santiago, 30 de diciembre de 1944. -
Tengo el agr.ado de acusar recibo del ofi
cio N.O 1,093, de 28 ,del actual, en el que 
V. E. se sirve reiterar a este Ministerio la 
petidón formulada por el Honorable Se-. 
nador don José Maza FeI'llández, en el sen
tido de que se incluya en la Convocatoria 
a sesiones extraordinarias del Honorable 
Congreso Nacional, los proyectos de leyes 
que autorizan a las Municipalidadelil de La 
Uni6n y Puerto Montt, para contratar em
préstitos. 

Al respecto, meipermito manifestar a 
V. E. que por oficios N.os 7,218, de 22 no
viembre pasado, y 8,078, de 22 de diciem
bre encur¡;o, este Departamento de Estado 
puso en conocimiento del Honorable Co
mité Económico de Ministros ~a petición de 
vUestra ~eferenela. ·Con esta misma f-echa 
la ha reiterado. Tan pronto haya una r!3-

solución sobre el particular, me será gra
to comunicarla a V.E. 

Saluda atentamente a V. E.-A. Quin
tana Burgos. 

Santiago, 30 de diciembre de 1944. -
Tengo el agrado de. acusar recibo del ofi·· 
cio N.o 1,096, de 28 del actual, en el qul' 
V. E. se sirve reiterara este Ministerio la 
petición formulada por el Honorable Sena
dor don Rudecindo Ortega en el sentido 
de que se incluya en la Convoca tona a s~io. 
nes extraordinarias· del Honorable Con. 
greso aNcional el proyecto de ley que auto· 
riza a la Municipalidad de Freire, para 
-contratar un emprést.ito. . 

.<\11 respecto, me ¡permito manifestar a. 
V .. E[ que por oficio N.o 7,211, de 22 <le 
noviembre pasado,. este Departamento de 
Estado puso en conoéimiento de} Honora
ble C0Il!ité Económico de Ministros, la 
petición ¡de vuestra referencia. Con est~ 
misma fecha ha sido r,eiterada Tan pronl/¡ 
haya una resolución sobre el''Particular,me 
será grato comunicarla a V. E. 

Saluda atentamente a V. E,·-A. Quin': 
tana Burgos . 

Santiago, 30, de diciembre de 1944, 
Tengo el agrado de acusar recibo del ofi
cio N.o· 1,094, de 28 del actual, en. el que 
V, E. se sirve poner en conoci:rnientod" 
este Ministerio las observaciones formula
das por el Honorable Senad0r <lon Gusta· 
voRivera en el sentido de 'que·, a la bre" 
vedad posible, se adopten medidas a ob
jeto de que se detengan obligadamente en 
ChilIán los aviones que van y vienén del 
Sur., 

.AUrespecto, me permito manifestar a. 
V.E: que, con esta misma fecha, dicho 
oficio ha sido remitido al Ministerio de 
Defensa Nacional, Subsecretaría de Avía· 
ción, en atención a que la materia de que 
trata es de la coinpetencia de ese Depar
tame·nto de Estado. 

Saluda atentamente! a V. E.-A. Quin
tana. Burgos. 

Santiago, 30 de diciembre de 19144. -
En respuesta al oficio de V. E. N.o 971, de 
30 de noviembre .último, relacionado con 
la necesidad de enviar 'a Quilpué un fúu
cionario para que estudie él 'problema del 
abastecimiento de agua potable en lapar
te alta de dicha ciudad, manifiesto a V. E. 
que se ha desjgnado a un Ingeniero de! 
Departamento de Hidráulica, de la Direc-

. . 
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ción .Heneral de Obras Públicas, para que 
proponga una solución a este problema. 

Salu'da atenta¡mente a V. E.~ Gustavo 
IJra.. -

S'antiago, 2 de enero de 1945.- En aten
ciónal oficio N.o 1',016, de 7 del presente, 
por el cua} ese Honorable Senado reitera 
una nota anterior relacionada con la con
veniencÜ. que existe en destinar a Escuela 
Gl"anja ~ otro fin semejante, los terrenos 
ubicados en Frutillar y en los cuales fun" 

• cionaba la Estación de' Radiotelegrafía de 
la Armada, puedo dec'ir á Su Señoría que 
en este Ministerio no se ha recibido t'al 
oficio. . 

En todo caso, este Ministerio, anticipán
dose a los anhelos de los Honorables S,e
nadores señores Alejo Lira l., José Maza 

, F. y Alfonso Bórquez P., que form~lan la 
petición en referencir., ha solicitado del 
Ministro de Agricultura y Tierras, quiera 
destinar a ,Educación, para la instalación 
de una Escuela- Granja, las construcciones 
y, terrenos de Frutillhr mencionados, que 
se prest'arían muy bien para dicho objeto. 

Seguramente el anhelo de los .Honora,bles 
Senadores se lograría más fácilmente si 
tuvieran a bien reforzar ante el señor Mi-' 
nistro de Agricultura y TierráS, la petición 

, formulada. por este Ministerio. 
8'aluda atentamente a S. S.--. Enrique 

Manhall. 

H. Senador señor Walker, haya .sido mal 
informado sobre esta materia. , 

Dios guarde a USo - Agqstín Vigorena. 

, 410 De los' siguientes informes de' Comisio
nes: 

De la Comisión de Hacienda. sobre 'el pro
yecto . que concede una gratificación de 5% 

al personal de la Administración 
Civil Fisca~. 

Honorable Senado: 
En Mensaje de fecha 17 de diciembre 

próximo pasado, S. E. el Presidente de la 
República somete a la aprobación del Oen
greso Nacional, un proyecto de ley que 
concede a los empleados de las plan.t'as 
permanente y suplementaria y al peTsonal 
~ contrata de la' Administración Civil Fis
cal, incluí da la Universidad de Chile, que 
se enc'ontraren en servicio el 31 de diciem
bre de 1944, una gratificación de un 5 010 
del sueldo base, que percibió durante es" 
mismo año. ' 

El ,monto de l¡l gratificaciÓn no pod~á 
ser inferior a la suma de $ 1,000 Y para 
C'alcular el porcentaje que corresponda a 
'cada empleado, se entenderá por oSueldo 
base el asignado al grado o al cargo res
pectivo. 

El proyedo establece, ooemás, un aa
mento de las pensiones de jubilación infe
riores 'a $ 15,000 del personal de la Admi
nistración Civil Fisoal, que haya dejado de 
prestar servicios, con anterioridad al 1.0 de 
enero de 1941. ' 

El aumento Se llevará a efecto de acuer-
do con la sigu·iente esca~a: ' 

1.0 Las pensiones hasta $ 3,000 anual88 , 
Santiago, 30 de diciembre de 1944. - En se fijarán en $ 6,000' como mínimo: 

, el Acta de la sesión' del H. Senado, publi- '~.o Las pensiones superiores a $ 3,OOP 

3.0 - Del siguiente oficio del Contralor 
GenemJ. de la República.: 

'cada en "El Mercurio", del 29 de diciem- aumentarán en la proporción que pasa 8 
bre en curso, el H. Senador señor Walker, índicar: 
al discutirse 10 relacionado con la grati- a) Sobre la parte de pensión que no ex-
fieaci6n al Ministerio de Economía y Co- ceda de $ 3;000, un 100%; 
mercio, se sirvió manifestar que había un b) Sobre la parte que exceda de $ 3,000 Y 
doble cargo que formular: contra el Mi- que no pase de $ 6,000, un 30%, y 
nistro que otorglS la gratüicac!6n y con- c) Sobre la varte ,que exceda de$ 6,ÓOO y 
tra la Contra1oría Heneral de la República, que no pase .de $ 9,000, un 20%. 
que, cursó el Decreto correspondiente. Según eJ artículo 4.0, no tendrán dere-

:Sobre el partieular, me 'Permito mani- eho a e;:¡te aumento log júbilados cuyas 
festar a, USo que la Contralona General, pensioll(,S hayan sido aumentadas en . vir
no ha tramitado ningún decreto de esta túd de leyes generales' o -especiales, con an
naturaleza, y por el contrario, este pagoteri'Oríd'ad al 1.0 de enero de 1939; los que 
fué reparado por' esta repartici6n, en BU ' las hubieren obtenido por gracia, y 108 

debida oportunidad. fUlleíonarios eclesiásticos a quienes, da 
El Contralor subscrito, la'llfenta que el . acuerdo ccn el .Decreto Ley 586, les t'lle-
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rVll otor¡¿'adas pensiones por el hecho de 
que, antes de separarse la Iglesia del Es
tado, percibían! rentas fiscales cen cargo 
111 Presupuestó del Culto. • 

El gasto que demandará esta gratifica.-

ción alcanza a la swua de $ 47.000,000 
aproximadamente. 

El aumento de las pensiones asc~ende a 
$ 2.921,892.43, anuales, de acuerdo con 10& 

antecedentes que pasan a indic'ame: 

Olasificamón Número de Oosto actual Aumento medio Importe, to-
de ~nsiones PeDSionados Presupuesto tal del au-

mento 

De $ 3,000 e 
442.007.57 Inferiores 244 (pensión minima) 1. 021. 992.48 

Entre, $ 3,001 
Y $ 6,000 224 984.611 .93 3.450 772.800 

Entre $ 6,OOl 
Y $ 9,000 128 947.462.91 4.200 537.600 

- Entre $ 9,00r 
y $ 10,500 60 569.282.63 4.500 270.000 

Entre $ 10,501 
Y $ 15,000 , 142 1.714.764.83 2.300 319.500 • - ______ 1-

198 4.658.129 .92 2.921.892.43 

Para financiar el proyecto, se destina- , 
ni. la, suma de doce ,millones de pesos, ~e
duciéndo}a de las cuentas de' depósito F-

" ' ~, F-105 Y F-106. 
El saldo se imputará ~ la mayor entra

aa del impuesto a la trasferencia de bie
nes raÍc'es. 

lJas cuentas referidas sonaJqueUas en 
que se contabilizan los fondos llamados 
"de estímulos", que tienen su origen en la 
Ley N.o 5,334, y que provienen del descuen- , 
Lo de 1% sobr'e todas \las cont:ribuciones re-
caudadas por el Fisco. ' 

Las razones en que se funda el proyec
tO' tienen su origen en el alza considerable 
que ha experime~tado el ,costo de la vida, 
que hace insuficientes, los sueldos de los 
empleados',¡:>úblicos para atender a sus ne
cesidades más, premiosas. 

El preámbulo del Mensaje en estudio 
¡&nota el hecho de que el Gobierne ha ve
nido (p,reOCUlpánd~se de Gas difWosiciones 
de la ley N.O 7,747, en cuanto determinen 
el órdenamiento de la· Administraci6n PÚ
blica por medio dei Estatuto Administra
tivo, . pero agrega que la aplicaci6n de ese 
Cuerpo de Leyes, que debe ser euidadosa
mente revisado. demandará todavía algún 
tiempo más antes de llevarse a la práctica. 

Para salvar, siquiera . en una pequeñ'l 
parte, la situaci6nde los empleados públi· 
cos y mientras' se mejoran sus rentas en 
forma definitiva, el Gobierno somete a la 

I 

aprobación' del ICongreso el proyecto en 
informe. 

Vuestra Comisión de Hacienda no pue
de dejar de rec<!nocer ~l heeho, indiscuti
ble, de que el monto de los sueldos de una 
gran parte de los s€rvidores del Estado es 
insuficiente para atender a BUS gastos más 
indispensables de vida,. y por eso conside
ra de abBolutll. urgencia que el Gobierno 
¡haga uso, cuanto antes, de los medios le
gales de qué dispone para obtener una re
baja efectiva del costo eonsidel'able a que 
han llegado los artÍeulos de'· primera nece
srdad. 

La gratificación que hoy se propone y 
~os :!t~'mentos de sueldos, ya anunciados 
por el Ejecutivo, serán absolutamente in
útiles si el poder adquisitivo de nuestra. mo-
Reda es cada día más escaso. I 

Dentro del concepto ele una buena volí
tica eeonómica, :resulta' contráproducente 
aumentar el poder de compra de nuestro 
niercado, incre~entando el VIOlum¡en del 
circulante por medio de alzfU'!de' sueldos o 

,gratificaciones si, paralelamente, no se au
menta también el poder vendedor, logran
do un mayor y efectivo rendimiento de 
nuestra. pro.dueción nacional. 

Por otra parte, no se concilia con 101'1 

1)rincipiQs de la e'conomía dirigida, que 
han adoptado casi todos los países del 
mundo para sortear las inevitables conse
cuencias- de. la guerra, el. hecho de que el 

.-' ", 

" 
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·Gobierno contemple impasible la especula
eión de los intermediarios y proveedores, 
cuando tiene en sus manos, los medios 1~~ 
gales para evitarla o, al menos, paxa amor
tiguar sus consecuencias. 

Es absurdo que Chile, que no participa 
del conflicto internacional, que no ha su
frido en los últimos años catástrofe algu
na, sea, se~ún lo, acusan las estadísticas, el 
segundo país de América ep. dónde más 
alto ha llegado el costo de la vida. 

J.ia Comisión déja constancia de estos he
ehos porque sólo ace'pta el proyecto en iu
forme COn el objeto de no defraudar la.c; 
'6spectativas que. en esta gratificación han 
Wndado lo's empleados públicos, pero cree, 
al mismo tiempo, que el beneficio que van 
a recibir será insignificante ante los com
promisos que deben satisfacer. . 

Durante la' discusión del proyecto se foro. 
mularon diversas indie,aciones por los Ho
norables Senadelres y con. el objeto que 
pasaJ;! a indicarse': " ' 

De los señores rorres, Guzmán, .A.z6ca!, 
.Tirón, Durán y Alessandri J~Qdrígue7:: pa
ra elevar 'a 10 010 el monto de la gratifi
caci6n que corl"espon«fe a lo~ empleados 
de Jos servicios de Correos y Telégrafa,<; v. 
de Gendarmeríaae Prisiones. Este aumen
to significa un mavOr gasto de $ 8.000.000. 

El personal nombrado tiene sueldos muy 
escasos y, generalmente, se ve en la nece- "
sidad de traba;wr 10<; días.. festivos para 
atender a SUR obligaciones. 

El s'eñor Ministro de Hacienda hizo pre
sente que. ,aceptaba está indicación, pero 
siempre que el aumento correspondiere a 

'. lOs empleados de dichas reparticione,'! pú
blicas que hayan trabajado, ordinariamen
te, los 'días feriados. 
• Como de acue:~do con la última reforma 
eonstitucional toda iniciativa de gastos 
correSponde al Presidente de la República, 
la ¡Oomisión aceptó el criterio propuesto 
'por el señor: MinIstro, corrigiéndose el tex
'to del artículo 1.0 en la forma que Be indi-
ca en la parte dispositiva del presente in
forme. 

Respecto de la idea general de este m;c:;
mo artículo de c'onMder una gratificación 
8, lli}s empleádos 'públicos, la Comisióñ cree 
necesario deja:r constancia -que este bene
'ficio' se' concede con relflción a los sueldos 
qué hayan percibido los empleado.'!; o sea, 

\ que para computar el porcentaje corres
pondiente a cada uno de ellos se tomar:i 
~n cuenta el tiempo servido. Este mismo 

criterio deberá aplicarse al aumento de 
pens~ones que determina el artícu;o :1.0. 

Los Honorables I::)enadores señores A.z6. 
car, Torres, Jirón, Durán y Guzmán, don 
Eleodoro Enrique, formu:laron indicüción 

"'para hacer extensiva la gratificación a los 
empleados de las instituciones semifisca
les,. facultand<? al efecto a los respectIvos 
Consejos de esas entidades a fin de que 
concedan ese beneficio a su personaL 

El señor Ministro de Ha~ienda dejó cons
tancia de que no aceptaba este a.umento 
porque la mayor parte de las instituciones 
se:mifiscales tienen t.signados sueldos al~ 
tos a sus empleados; y porque esta' medi
da vendría a acentuar, aún más, el prOM
so de inflaci6n que tan graves perjuicios 
está produciendo 'en nuestra:' economía na-
c¡onal. . 

El H. señor Guzmán. don Eleodoro En
rique, manifestó, que el mal anotado por 
el señor l\{inistro de Hacienda derivaba, 
princi>palIñente, del hecho de que el Gó
bierno no había tomado las medidas nece
sarias para combatir la inflaci6n, tenie:q.
Ido 1m; med'aos ,cop,stitucionales y, l~gales 
para hacerlo. Agreg,ó el señor ilenador que, ' 
precisamente, la inacción del Ejecutivo en 
esta materia era lo que obligaba a dictar' 
leyes como la actual, desde el momento en 
que el escaso valor de nuestra moneda im

'pedía a los empleadós públicos atender a 
sus necesidades con los suelaos que actual
mente tienen asignados. 

El H. señor Azócar abundó en 106 mis
mos conceptos emitidos po,r el sefior Guz
mán. 

Como resultado de la negativa del señoy 
Uinistro de Hacienda parl;t aceptar la in
,dicación en referencia y de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 45 de la Cons
titución Política, la Comisi6n no 'pudo ha
cer suya la idea de hacer extensiva la gra
tificación a los empleados de las in.stitu
ciones semifiscales. 

Por no contar. tampoco. cpn la acepta," 
ción del señor Ministro de Hacienda, la 
ComIsión -tuvo que prescindir de la' idea 
del señor Ministro de Educación Pública, 
.para hacer extenl'liva 1~ g'Mtificación al 
personal a contrata, que se pllga con fon
dos nropio,c:; y al personal a jornal de los I 

servicios depennienfes de ese Ministerio. 
A ~ontinuación, los señores Torres y 

Guzmán. solicitaron qUe se corrigiera el 
texto nel artículo 3.0. que aument;1 las 
pensiones de Jubilación,' en, el sent;do de 
flOncedér ese beneficio a los em;pleadol'l 
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que hayan' dejado de prestar serVICIOS con 
anterioridad al 1.0 de enero de 1942'"y no 
solamente a los que' se retiraron elLo. de 
enero de 1941, como -establ~e el Mensaje. 
del Ejecutivo. -

A juicio de los Honorables 8~nadores, 
no existe razón alguna para excluir a es
tos últimos, que tienen el inlismo derecho 
que los otros para gozar del aumento de 
que se trata. 

El señor Ministro de Hacienda aceptó 
esta indicación que fué aprobada . pOr la 
Comisión. 

Por último, ~l señor Guzmán, don Eleo
doro Enrique, ~izo presente que a los em
pleados de los servicios de lIaciend"l:t se les 
babía excluid.o, sin causa justificada algu-' 
na, de la gratificación del 10 010 de SI!'> 

sue1dos, que otor&ó laJey N.o 7,753 al per
sonal de la Administración Pública, por 
los servicios prestados durante el año 1943. 

A juicio del señor Séna<1o.rpara salvar' 
esa injustieia es necesario e~tablecer en es
te proyecto una di.sposición aclaratoria de 
Mt referida Ley N.o 7,753 y fomuló indi
clÍción en tal sentido .. , 

El señor 'Ministro de Hacienda, expresó 
a la Comisión qUf' nO podía aceptar la idea 
PTopuesta por el /Señor Guz¡mán, porque 
ella significaba' un mayor gasto sobre la 
suma consultada en el pr9yecto Y porque" 
además s'ería dar efe<lto retroactivo a una 
ley cuyas finalidades ya fueron cumplidas. 
A juicio del señor Min.istro, lo procedeu
te en e.ste caso era acusar constitucional-

. -mente al Ministro de Hacienda de aquél 
entonces, si no <lumplió, como debía, los 
preceptos de la ley que ahora se trata de 
interpretar. " 

La Comisión considera que no puede 
considerarse itlC]uído dentro del pNcepto 
del .artículo 45 de la Constitución Política 
del Estado que limita la iniciativa en ma
teria ele gRstO.S., la indi<lación del señor 
f-jluzmám., pOl"queella sólo- tiene po'r ob
jeto procurar que se dé <lumplimiento a 
una ley que se dictó por el Congreso de
bidamente financiada y que }lor circuns
tancias, que no es del caso examinar, dejó 
ae . cumplirse con gran perjui<lÍo, para los 
em'nleados de que se trata. . 

Por éS!tas cdnside:raciones, la Comisi6n 
lé prestó su asentimiento a la idea del se
fior Guzmán. 

Por último, la 'Comisión rechazó nna in
dicación del señor Martínez, ,don Carlos Al
berto, para incluír en los 'beneficios de este 
proyecto a los empleados a planilla, afee-

.. 

tos a la ley 6,606, que hacen sus imposlClQ
.nes en la Caja de Previsión de EE.· PP. Y 
P. 

La. Comisión tuvo que adoptar este cri
teriQ en vista de que la idea del señor Mar
tínez fué reéhazada por el señor Ministro 
de Hacienda, en vista de que ese personal 
está clasificado como obreros y no como 
empleados. 

A indi<laci~n del señor Alessandri Pal
ma, la Comisión acordó dejar constancia 
que la gratificación que se trata de con
ceder beneficia también a los Efmpleados 
de aquellas oficinas que, como la, DireCción 
de Pavimentación, u otras que se encuen
tren I en .el mismo caso, "pagan a su perso
nal con fondos propios. 

N o se crey.ó nece.sario dejar constancilt 
de esta idea en el texto de la ley porque 
según el <lr-iterio de la Comisión, corrobo
rado 'Por el señor Ministro de Hacienda y 
por el Jefe de la Oficina de Presupuestos, 
no cabe duda' alguíia acerca de esta ma-
teria. -

Estos son los acuerd06 de vuestra Co:
m;sióh de Hacienda, . acerca del proyecto en 
informe, cuya apr.bación recomienda el 
Honorable Senado, con las salvedades que 

. se han expresado y que tmeden considerar
se. en los' términos siguientes: 

Artículo 1.0 

Agrégase como punto seguido' al incisf. 
primero . la 'Siguiente frase: "Este por
centaje será del 10 010 para aquellos eI!l
JiJeados de la Dirección General de Coneog 
y. Telégrafos y. de Gendarmería de Prisio
nes, que hayaiI trabajado, ordinariament~,· 
los' días reriados". ' 

Artículo 8.0 

En el inciso primero se reemplaza l~ fra
se: "1.0 de Enero de 1941" por "1.0 de E:iJ.e~ • 
ro de 1942". 

A continua<lión del artículo 4.0 agréga
se el siguiente artículo nuevo que pasa a 
ser: 

"Artículo 5.0.-.-:8e declara que Var.l, los 
efecÍl's del inciso segundo d ~i articulo 1.0 
.de la ley N.O 7,7;)3, han ct~bid·) conside
rarse pomo gratificaciones f\.olamente las 

. autorizadas en tal carácter por leyes es
pec;i.lles y con esta expresa designación". 

Artículos 5.0 y 6.0 

.Pagan a .. ser 6.0 y 7.0, respectivamente. 
sin modifica.ciones. 



, , 

SESION 30.a (LE GliSL. EXTRAORD.), EN 3- DE ENERO DI? 194-5 

Sala de la Comisi6n, a 2 de enero de 
U145.-Gmo . .Azóca.r.- Is&uro Torres.- E. 
E. Gum.á.n.- Eduardo Salas P., Secreta
rio. 

, ) 

Da la. Com;sión de Rela.ciones Exteriores 
y Ha.ci.enda unidas recaidos en los Mensajes 

sobre 1& UNRRA 

Honorable Senado: 

La Sala en ,;esión de f.echa 26 del actual, 
aeordó enviar a las Cotniaiones Unidas de 

,Iwlaciones Exteriores y Hacienda, .a fin de 
que los considere en c'onjunto, loo M-ensajes 
del (1obierno, relativos al Convenio sobre la 
Adw.'inistración de ias Naciones Unidaspa
ra el Socorro y la Rehabilita,ción (UNRRA) 
y ~l financiamÍfmto de loo gastos que sig
úifique a Chilf'> la subsel-ipción de este Con
vertio 

Vuestras Comisiones Unidas no han podi
do. sin pmbargo cumplir su cometido y el 
nropósiio de:l Hv~lOrabl~ Senado de consi
Je~'al' en conjunto estos Mensajes, por que 
tino de MIo:", <-1 que se refiere al financia
nliento de la cOlltribuciOn de Chile a la Ad
min'istración de las Naciones Unidas y que 
e~, l,rc('if<amenÍt', el que considera 101' com
promisus que al Gobierno de Chile habrá de 
siglj~icar el r:;ónvenio mismo"legi¡,;la sobre 
contribuciones y, en co~secuencia, en con
for midad a lo dispuooto en el incisu cuarto 
del artículo' 45 de la COl'l\\1titución Política 
del &Jt,ado no h'a podido tener principio en 
el' Senado v debE' tenerlo en la Honorable 
Cámara dé' Diputados. 

, En esta situación y considerando que am
bos Mensajes por su ' naturaleza e Íntima 
vinculación deb-en ser, como lo desea el Ho
tÍorable Senado, estudiados en conjunto y 
q l1e la nro.'encia acordada para cada uno de 
éllos, está próxima a 'vencer, vuestras 00-
misio~e6 qe Relaciones Exteriores y Ha
ciencia, unidas, se permiten recomendaros 
adopteis el acuerdo de solicitar del Gobi6!'
no el retiro de estos Mensajes y su envÍu a 
la HOIlorable ,Cámara de Diputados. 

Sal-t de 1M OomisioYles, a 28 de Dicie'mbre 
de 1944, ~ E .E, Guzmán. - Gmo. b6c&r. 
Miguel Crucha,ga T. - Joaquín Prieto Oan
cha . .,--. Elioooro Dqmingueí. - Luis A. 
Ooncha.. - E. Ort~r g., Secretario. 

5.0 De la sigu~ntk Moción: 

Honorable SenádG: 

El 20 de junio de 1904, falleció en San
tiago el Mini8tro de la Ilma. Oorte de Ape
laciones de la misma ciudad; don Carlo". 

'Olivos Bustaniante. 
El l'leñor Olivos Bustamante había desem

pt'ñado por espacio de 21 años div-ersos 
cargos en la Magistratura, con excepcional 
competencia y honorabilIdad. 

Empezó su carrera en 1879 como ayudan
te del rpputado j!lriscollsulto y hombre pú
hlic¡¡ don 'Jovino Novoa. El 30 de Enero de 
lBS2 f'ntró a desempeñar el cargo de Juez 
':11plente de Q'uiJlota, de donde fué prom{)~ 
vidoen el 24 de marzo del año siguiente, al, 
de .TuE'7. Letrado de Talca. EllO ,de Junio 
de 1886 fué designado Promotor FmcaI del 
departamento de La Laja y el 7 de enero 
de 1892, .Tut\z Letrado en 10 Civil, del de
partamento de Santiago, cargo que sirvió 
hasta el JO de Enero ele ISa!). en que fué 
nombrado 11Jjnistro de la' Ilma. Corte· de 
ApElaciones de~ esta capital. 

Hemos dicho que el señor Olivos Busta
mnnte} fuéull magistrado en quien se reu
nieron ' excepcionales virtudes. En efecto. 

, unía a su ven<Jación jur'idica condiciones d.>, 
c,aballerosidael poco comunes y un alto eon
cepto sobre los deber€s del magistrado. To
dos losclrculos así h J'ecoñocierc~l en la 
énoca de SU fallecimiento y s~s flmerale~ 
constituypron un homenaje que pocas ve
ces se rinde en ocasiones semejantes. 

El señor Olivos Bustamante falleció. de
jando una familia numerosa, que en ese mo- , 
mento la formaban hijos d~ muy cortf.t 
edad, Editorialmente se ocupó del CaBO 

llnO de los diarios de esta capital, en los 
8i~uientes términos Que reflejaban' fielmen
te 111 imprrsión del momento: 

"L:'l escaRa renta de que goza la magis
tratnra. no le alcanzó para d{)jar un ,Dan a 
su familia. Con la muerte del señOr Olivos 
quedan en la pobreza una viuda y' nuevp 
hijos. Es éste un doloroso ej€mplo de la 
¡;:uerte deparada, en Chif,e a 198 que siguen \ 
las ca,rreras públicas. El esfuerzo Que en 
ellas se gasta, aunque comprenda toda una 
v;c1a, no es baRhintf'. para crear una Eitua
eión ho:gada. En el trabajo libre cual-' 
quier e:<:fuerzo es menos' penoso y mejor re- • 
'murlerado". ' ' . , 

Corrían JOI': tiempos mejores de ChilE' ~;;i: 
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qUB> el sa,rvicio público coltStituÍa un verda
der-o sacerdocio. 

'Han transcurrido desde .entonees,cuaren
ta años. 1m familia del señor Olivos Busta
mante que rl'cibió $ lO,OOO,como única ayu
da del Bstado para salvar de inmediato su 
precaria suerte, hizo luego frente a la vi
da en diversas' formas y respóndió con su 
,conducta a,la herencia de honor que le fué 
Jegada. Aparte de otros miembros, huy día 
"quedan d,e esa familia tJls hijas solteras, 
que g·anau el s1,lstento diario con gran di
ficultad. 

Mientras lel., acompañó la salud, nada ffi

l)eraron. Desgraciadamente esa situación se 
ha modificado. 

En mérito de las Gonsideraciones 'f'Xpues
toas, pensamos o,bra de jW3ticia otorgarles 
lllla pe:nsión de gracia, y, al efecto,.propo
nemos a vuestra aprobación el siguiente 

• e 

Proye'cto de Ley; 

"Artículo único.- Concédese, por ~racia, 
Ji las señoritas Manuela, Teresa y Mana Oli
vos Prado, 'una pensi6n de 3,000 pesos 
mensuales de que gozarán ~on derecho de 
acre,cer. 

El gatsto que signifique -esta ley se impu
tará al ítem respectivo \ de Pensiones del 
Presupuesto correspondiente al MiniBterio 
-de Hacienda. '-

La pres-ente ley regirá desde la fecha de 
.su publicaci'ón en el '''DiariO' Ofic,ial". 

Santiago, .. de Diciembre de ] 944. 
Art:uro Alessandrl. - Ulises Oorrea.. 

6.6 De una solicitud de la señora Teresa 
Urbina viuda de ,Jara,en que pid'2' devolu
ción de antecedentes. 

7.0 De un tellegra.ma,. del R. RemIdor t'!eilor 
Humberto del Pirro, por' el cual se adhi'cre, 
a nombre del Partido Agrario, al homen~je 
que el Senado ha rendido a la memoria de 
don DarÍo Barrueto M. 

DEBA'TB 
PRIMERA HORA 

-Se abrió 'la, sesión a las 16 horas, 17 
minutos, con la presencia en la Sala de 15 
señores Senadores. 

El señor Urr~jola (Presidente). - En el 
. nombre de Dio.s, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 28.a, en 28 de di
ciembre, aprobada. 

El acta de la sesión 29.a, en 2 de enero, 
queda a disposición de los señores Sena
dores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría. ' 

-El se!or ¡Secretario da. llectura a. la. 
cuenta. 

AOUERDO TOMADO DURANTE LA DIS
CUSION DE LO,S ¡PRESUPUESTOS DE 
1945, Y QUE SE OMITIO TRANSORIBIR
LO ,EN EL OFICIO VE O OMUNIOA-

CION A LA OAMARA 

El' señor Guzmán (don Eleodoro E.).
¿, Me permite, señor Presidente? 

EL señor Urrejola (Presidente). - Con 
la venia de la H. Sala,puede usar de la 
palabra Su Señoría. -

El señor Guzmá.n (don Eleodoro E.). -
Deseo saber .si está a mano el acta de la 
sesión del jueves 28 de diciembre último. 

El señor Urrejola (Presidente). - Sí, 
H. Senador. 

El ~eñor. Guzmán (don Eledoro N.). -
Quiero saber si se consigna en esa acta el 
acuerdo que tomó el tI. Serado en rela
jJión con el Presupuesto del Ministerio de 
Hacienda en la parte que se refiere a 
Puertos. 

El: señor U\Tejola (lPr~idente). - Si 
su Señoría lo solicita, puede dáisele lectu
ra a esa parte del acta. 

El señor Guzrllán (don Eleodoro E.). -
Sí, ,señor Presidente. _. 

El señor Secretario. -.. El Presu'Puesto 
del Ministerio de Hacienda, H. Senador, 
se discutió .en las dos sesiones que se ce
lebraron el día 28 de diciembre último. El 
~cta de la primera sesión dice en la -parte' 
correspondiente: 

~'Se pbne ,en ~egu~da en discusiión la 
Partida relacionada con el Ministerio de 
Hacienda. 

Previa lectura, del oficio de ia H. Oá
mara de Diputados, recaído en esta Parti
da, usan de la' palabra los señ.ores Prieto, 
Guzmán (don Eleodoro E.), Rodríguez, 
Ortega y Amunátegui, culminando la dj¡~- -. 
cusión con el acuerdo de aplazar ·la reso
lución sobre esta Partida hasta la sesión 
de la tarde de hoy, a la que se invitaría és
pecialmente al señor Mimstro de Haúen
da". 
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El señol; Guzmán (don Eleodoro E.) -
Amí sólo me interesa que se dé lectura a 
la pa1-te que .se relaciona con Puertos. ' 

El señor Secretarío. - El acta de lá se
.sión siguiente dice, cOn respecto a la par
. te del Presupuesto del Ministerio de Ha
eienda,que interesa ~ Su Señoría: 

"ConSideradas, en seguida, las indica
ciones pendientes acerca de la Partida re
lativa al Ministerio de Hacienda, se pone 
primeramente ,en dJ,scusión la formulada 
por el señor GlWllán (don Eleodoro E.), 
para consignar bajo el rubro "Puertos" de! 
renglÓn 06105101 de la página 57 del im-, 
l>reso la planta <le empleados que figura 
~n el Presupuesto de este ~o para dicha 
repartición, indicación que no importa. 
gastos y que es aceptada por el señor Mi.
nistro de Hacienda. 

POl" asentimiento unánime de la Sala se 
da por aprobada dichª- indicación". 

El señor G1mDá.n' (don Eleodoro E.). '( 
¡ Me permite, señ~r Presidente T 
, N o sé con que razón ni con qué autori· 

,dad se ha transcrito a la H. Cámara de 
:QIiputaaos en ,distinta forma el acuerdo 
del H. Senado. El H. Senado, como se 
ha oído por la lectura de la parte perti
nente del ~cta, aprobó Una indicación 
que formulé para que se mantuviera en el 
Presupuesto del año 1945 "la planta de em
pleados que figura en el Presupuesto del 
afio 1~44 en el rubro "Puertos" del Minis-

. terio de Hacienda. Sin embargo, no se cum
plió este acuerdo d(!l. H. Senado, pues no 
se transcribió a la H. .cámara _ de Diputa-
do;S. . 

Advierto, señor Presidente, que la plan
ta que figuraba en el proyecto de Presu
puesto para el año 1945 era totalmente íle
'gat y no tenía ,. razón alguna de ser, por 
cuanto no ha ~abido ninguna ley de ca
Tácter ,permanente que modifique esa 
planta- de empleados. 

De modo; señor Presidente, que, espero 
una explicación de la Mesa en esta cir
cunstancia, puesto que no !ha cumplido un 
acuerdo prMiso del H. ¡Senado. 

El señor Urrejola (Presidente).- :A 'Pro
pósito de las observ,aciones que acaba de 
formular el H. Senador, señor Eleodoro 
Enrique Guzmán, debo hacer presente :.1 

, Su Señoría, que al discutirse, en una sesi6n 
pasada, el proyecto de ley de Presupues
to de Gastos de la Nación para el afio 
19145, el H. .se:í\or Senador formuló las si-
guientes indicaeioti~s: ' 

En el item o610~lol, "Ministerio de Ha-

,= 
cie~da", bafo el rubro "Puertos",' consig
nar el. miSmo detalle que, bajo igual m.. 
bro, se contiene en el Presupuesto para el • 
año 1944. 

En el ítem 10)01)01" "Subsecretaría de 
Marina:'" cOlli\ultar en el ,ít'em '" Sueldos 
Fijos", de es'ta Subsecretaría, los sue~do.s 
que corresponden en conformidad a la ley 
6.915, acumulando dentro de él lo que vie
ne consultado, '~eparadamente, una parte 
en "Sueldos Fijos", y la otra en "Sobre- • 
sueldos Fijos"; y cargando la diferencia al 
ítem de "Sobresueldos Fijos", que se 're.
duciría en la cantidad correspondiente. 

En el ítem 11101¡01, "Subsecretaría de 
.A,viación ", hacer igual enmienda que la 
propuesta en la Partida anterior. 

El H. S.enado aprobó estas indicaciones 
del 'R. Senador señor Guzmán, y aprobó 
ademá's. algunas enmiendas ,en 'los "Gas
tos V;ariables" de otras partidas del Pre
supuesto. 

Ila $ecretaría procedió de inmediato a 
redactar .Jo.s oficios correspondientes, y re
mitió al' Gobierno, por intermedio de la 
Oficina del Presupuesto, 'copias de' aque
llos que se referían a las Partidas en que 
hablan incidido modi'ficaciones. 

Antes de qne pudieran tramitarse estos 
oficios a la Honorable Cámara, se recibi6 
en la Secretaría un Mensaje de Su Exce'-
1encia el Presidente <!e la República, en 
el que, Su. ExcelEmGÍa, ~unto ,con expresar 
que a'prueba la..<; modific-aciones acordadas 
por el Senado en los gastos variables de 
algunas Partidas, manifiesta que nO acep
ta las enmiendas que importan modifica
ción de las p'antas pel"IIJ.arle.ntes de los 

'Servicios. en consideración a que dichas 
modifica clone.,> deben ser materia de una 
ley especial. ' 

Eln esta, situación, y supuesto el hecho 
de que las indicaciones del Honorable se
ñor Senador importan rebajar el ítem de 
Sobresueldos, para aumentar en la misma 
medida el ítem de Sueldos Fijos de ,las 
Partidas mencionadas, indicación que; se
gún la prácti~a invariablemente s-eguida 
por la Gómisión Mixta de Presupuestos y 
por ambas ramas del Congreso Nacional en 
la tramitaC'i&n de esta ley. se entienden 

, aprobadas bajo la precisa condición de ser 
aceptadas por el Ejecutivo, so pena de no 
tramitada como acuerdos, válidos, condi
ción fallida en est~_ caso, la Secretaría no 
consignó, en definitiva, en: los oficios los 
acuerdos no aceptadps por el Presjdentede 
la República. 
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El señor Guzmán (don Eleodoro E.)
• ¡ Me . permilte, señor Presidente 7 

Eso no se refiere a la materia que yo 
he planteado. En este caso al ,que el señór 
Presidente ha aludido, puede haber algu
na razón para obrar así; pero el que yo he 
tratado es el de que I una planta no la 
pueden modificar ni el Ejecutivo ni el 
Legislativa y que eso sólo puede hacerse por 
medio de Una ley tramitada según las ,dis
posicilOnes constitucionales; de modo que lo 
único que cabe en este caso' es consignar 
en el Presupuesto de 1945 la planta que 
figuraba en, la Ley de Presupuestos para 
el año 1944. 

:El señor UlTejola (Presidente). - Con-, 
curría además la circunstancia de tratarse 
de indicaciones relativas a gastos fij os del 
Presupuesto, los que, de acuerdo con la 
Constitueión, no pueden ser alterados ... 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.).-, 
R"o ''(IS lo 'que digo yo, señor Presidente. 

El señor Uriejola (Presidente).-· .. por 
la legislación relativa a los Presu'Puestos 
anuales. Esto es lo que ha querido signifi
car el Ejecutivo al decir en su oficio que 
las mate rilas a que s'e refieren las indica
cionesdel Honorable Senador deben ser 
objeto de una ley especial. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.).~ 
Perd"6neme, señ{)r' Presidente. Vuelvo a re'

. petir que se trata el e lo siguiente.; eh .el 
proyecto de Presupuestos para el 'año 1945. 
se hacia aparecer una planta que no co
rresponde a la que debe figurar, 'que es la 
misma del año 1944, porque ésta no ha si
do modificada· por ninguna ley tramitada 
en forma constitucional. De manera que ni 
el proye~to de Presupuestos, ni, por consi
guiente, la ley respectiva, sobre todo des
pués de haberse aprobado la indicación 
que formulé con el objeto de mantener la. 
planta de 1944; pueden hacer figurar la 
planta que se estableció. 

lile reclamado de que ese acuerdo del Ho
norable Senado debió la Mesa transcribir-
10; ¡de modo que si no lo hi\z(), debe darnos 
Jas explicaciones correspo~aientes, sin ne
cesidad de que nosotros tengamos que pe-

, dírselas. 
El seaor Urrejola (Presidente).--:- La Se- ' 

creta ría se ha ajustado estrictamente a laR 
normas establecidas en la Constitución en 
el sentido de ,que los g~stos fijos solamente 

• pueden ser modifilcados en virtud ele una 
ley especinl o por iniciativa del Presiden te 
de la República. 

El señor Guzmán (don Eleoaoro E.).
Eso, es 10, ,que, estoy sosteniendo .. ~ Veo 
que no me he hecho entender todavía ... 
Vuelvo a-repetir que la. planta que figura 
en el rubro "Puertos" en la Ley dePresu. 
puestos para el áño 1944, no ha ~ido mo
dificadadllrante el curso del año 1!H4 por 
ninguna ~ey., especial, y que por eso debe 
mantenerse en el Presupuesto de 1945. Esto. 
es lo qlle. he sostenido ya .varias veees. 

Es inútil que se bus'quen explicaciones 
para quitarmc el convencimiento. que ten""' 
go Ide que no se ha transcrito debida
ménte un acuerdo tomado por el Honora-
b~e Senado. " 

Esto debió haberse planteado' al abrirse 
la sesión. . 

El señor Urrejola (Presidentc).- Me há
ce p~esente el señor Secretario que en el 
día de ayer, que fué la primera sesión ce
lebrada desl:més de aquella en que Su Se
ñor'ía hizCl 111 indicación a que se está re
firiendo, le dió las explicaciones del caso 
al H. S~l1adot". 

}<JI señer Guzmán (don Eleódoro E.).
D2bo rectificar al señor Secretario. El se
ñor Serretario no me hla dado las explich
~i()nes sino después de haber ido yo a Se
cretaría para aclarar esta situación. El nó 
ha venido a darme la explicación. Yo me 
impme por medio de la prensa de estlA 
transgTesión a un acuerdo del H. Senado, 
c'ometido por el señor Secretario, segura
mente, sin conocimie'nto del señor PresI
dente. Y esto no se puede tolerar. No di
go que no >le pueda corregir un error; lo 
que encuentro inusit'ado es que se omita, 
Jisl, y llanamente, la tr¡.nscripción de 
acuer~os tomados por la Corporación, () 
que h'aya que consultar si se transcriben ()l 

no esos acuerdos. , 
El señor Urrejola (Presidente).- En la 

Le;,r dé Presupuestos se procede ~empre 
con el criterio de que ,si el Ejecutivo acep
tá '.las modificaciones ... 

El señor Guzmán' (don Eleodoro E.).
Voy a tener que volver a repetir -creo 'que
por muchas veces más, antes que logre dar-o 
me a entender-o Estoy diciendo que e\ 
hcuerdo tomado por el H. Senado tiende só-: 
lo a.rnantener el imperio de una ley vigente; 
que la planta del' 'año 1944 en el rubro 
"Puertos" es la que debe figurar en el año 
U}45, porque no ha habido ninguna ley qlle 
la modifique, y que, por 10 tanto, la modi
fichción de ella, contenida en el proyecto 
de ley de Presupuestos, no es procedente. 
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EJ señor Prieto.- ¿ Su Señoría dió al
glmá expHC'adónen Ia:Commión Mixta~. 

El seÍí.or 'Gumán (don Eleodoro E.).
La d,i aquí. Formulé la indicación en la 
Domisi~n Mixta, y como no hubo respues
ta del Ejecutivo, renové mi indicación aquí 
en la Sala. . . • 

El señor PJ;'ieto.- iN ecesitabu acuerdo 
del Ej~p,utívo ~ . 

El señor' Guzmán (don Eleodoro E.).
Yo creo que no. 

El señor:, Prieto.- Porgue, en. realidad, 
et>tamosdiscutiendo res?ecto de una indi
cación . que Su Señoría formuló, según. 1'a
re0e ... 

El señot Guzmán (don Eleodoro E.).
No "parece", H. Senador; es así. 

El señor Prieto.- ... y respecto de la 
cual se estaba esperando asentimiento del· 
Ejecutivo en la Comi~ón Mixta y 8iquÍ 
mismo en el H. Senado. 

El seño:¡; Guzmá.n (don Eleodoro E.).- . 
Se trata de un acuerdo del H. Senado. 

El señor Prieto.~ ¿ La contestación del 
Eje>Cutivo fué contraria y 

~l señOr Guzmán (don Eleodoro E.).- ' 
Es un acuerdo del H. Senado en la discu
t>ión de l'a Ley de Presupuestos. 

El señor . Prieto.-- Le estaba háciendo 
esa pregunta ~si había formulado la in-' 
dicación en la Comisión Mixta- ... 

El señOr Guzmán (don Eleodoro E.).
No viene al caso, H. colega. Yo he formu
llado eSá indicación en el H. Senado, no 
obstante que la formulé igualmente en la 
Comisión Mixta, y estas miSm~ explica' 
C'iones las di durante ladiscusi6n del Pre
.. upuesto. 

El señor Prieto.- Yo le hacía esa pr~· 
gunta. " 

El ~efi.or Urrejola (Th-esidente).-Tal 
vez el H. señor Prieto no ha oído que, in
mediatamente después de la sesión, la Se
c'rétaría comunicó' al Ej ecutivo l!a modifi
eación --como es la práctica corriente
y que el Ejecutivo nO la aceptó. 

, ,;,' . 

RETIRO DE LA TABLA DE FAOIL 
DESPACHO 

El señor Urre'jola (Presidente).- En la 
twblade Fá~í1 Despacho c'orresponde' ocu-

o . '.' ~,' 'r' r ;.. . 

parse .. " . ; . 
, 'El' eeflór Az6car.- Señor Presidente: 

h'acienllo uSQ del· derecho 'qúe me . confiere 
el' 'Rt%1itÍi~ñto" ~oy á "pedir qué se tetiren , <- ,. ~ . ! • . ' 

" 

lQ~ P~9Y~C~OS de la tab~a de Fácil Despa
{lillo, ya ql;le ~.l señor Ministro de Slj.lubri
~~4 pe~Ur~ g:!le ~e t~ate sobre tabla un 
proyecto de iIJJ:I?o.I,'taucia. 

:E11 señor Urrejola (Presidente).- La pe
tición de Su Señorí.a debe ser apoy¡,da por 
dos H. Senadores_ 
E~ señor Wa:ker.- Yola apoyo, señor 

Presidente, dado el p~opósito de la indi
cación. 

El señor Lafertte.-' Yo también la, apo-
yo, señor Presidente. . 

El señor Urrejola (Presidente).- Que
darían, entonces, retirados los proyectos 
que había en ]'ácil Despadlo y se trataría 
sobre tabla, eximiéndo,lo del trámite de Co~ 
misión, el proyecto a que se refiere la pe
tición del señor Ministro de Salubridad·y 
que modific'a la l~y sobre Socied2td Cons
t'!'uctora de EstableGimientos Hospitala
riOS. 

El señor Alessandri P. (don Arturo).
¿Y el asuntito mío sobre la Municipalidad 
de Talca Y Hay un ",cuerdo del H. Sen&.do 
al respecto. 
... El ~eñor Walker.- Se podría tratar en 
seguida, señor Senador. 

Ei señor Correa.- N o demorará ni dos 
minutos, señor Presidente. 

El señor Alessandri P. (don Arturo).
¿ N o ve, señOr Presidente 1 Es un proyecto 
. muy' corto. 

El sef.or Urrejola (Presidente).- Se tra
tarían, entonces, el proyecto' sobre cons
trucciones hospitaJar:rus y este .otro pro-
yecto'. . . 

El señor Azócar.- ¿ Qué proyecto' 
El señOr .Urrejfola (preSidente).- ;Un 

p'oyecto que autoriza a la Municipalidad 
de Talc&. para vender unos terrenos al 
Banco CentJ.'lal. 

El señor Azócar.- Yo creo que no hay 
urgencia en que el Banco Central ~ompre 
terrenos en provincias. 

El señor Alessahdri P. (don Arturo).
Estamos de acuerdo, señor Senador, el re
presentante radic'al y el liberal de esa 
Agrupación; ¿qué más qUIere" 

El señor Urrejola (P'residente).- Si le 
parece al H. :Senado, se trataría tamoién 
este proyecto. . . 

El señor Durán.- TratemoS prim~ro el 
próyecfoBoore constrTiooiones hospital~
rias. 

El señ()r Martínez 'Manit. - j y nada -
. .4. 
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.M;ODIFIOAOION DEL FINANOIA¡MIEN
TO DE LA LEY SOBRE SOOIEDAD 
OONSTRUC'l'ORA DE ESTABLEOIlYlIEN-

, TOS R~PITALABlOS 

El señor Secretario. - El' proyecto dice 
eomo sigue: , 

"Artículo único. - Substitúye.se el ar
tículo 19 de la ley 7.874, de 2Q de .septiem- . 
bre de 1944, por el ~iguiente: 

"Artículo 19. - Para servir loa emprés
titos a que se refiere el artículo 18 de es
ta ley, auméntase en un cuarto por ciento 
(114 010) ,la comisión que pagan las perso
nas naturales o jurídicas que tramiten so
licitudes de cam,bios ante el Consejo Na
cional de Comercio Exterior. Este aumen
to de la comisión' será percibido por dicho 
organismo y puesto a disposición de la Ca-

'ia Autónoma de Amortiza0ión en la for
ma y condiéiones que ambas instituciones 
determinen. Estar~n exentos de esta, con
tribución, los cambios a que' se refiere el 
artículo 6.0, inciso 2.0, de lá ley 5.107 y el 
decreto-ley 646, que deben entregarse a] 
Banco Central de Chile a un ti>po especial 
de eambio. 
. El impuesto establecido en el artículo 
25, de la ley.N,o 7.750, de 6 de enero de 
1944, se destinará al servicio de los em-, 
préstitos de que trata está ley. Con este 
objeto. el Banco Central de Chile entrega
rá Il. la Caja Autónoma de Amortización 
el producto de dicha contribución". 

El señor Urrejola (Presidente) ~ - Si al 
Honorable Senado, le parece, daré, 'Por 
aprobado en general el proyecto. 

Aprobado. 
Solicito el asentimiento unánime de la. 

Sala para entrar a su discusión particuJar. 
, 'Acordado. ' 
, El señor Ortega.. -' ,No está impreso r 

El señor Secretario. - No, H. Senador, 
Llegó sólo hoy día. 

El señor Urrej'oIa. (,presidente). - Si Su 
Señoría lo desea, se le volvería, a dar lee
tura. 

El señor Ortega. - No. Nó es neeesa
rio. 

El señor Urrejol& (Presidenté). - En 
discusió:a eT artículo Úllico del proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la: palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación,daré por apro

bado este artículo. 
.Aprobado. 
En discusión el artículo' transitorio del 

proyecto, 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votaci6n. 
Si no ¡;e pide votación, da~ por apro

bado este artículo.-
Alprobado. 
Il'erminada la discusión, del proyecto. 

La presente ley empe~ará a régir a cQn- AUTORIZACrON.A! LA MUNICIPAL!
tar desde la fecha de su publiéaci6n en el DAD DETALCA PARA VENDER UNOS 
"Diario Oficial", TERRENOS: AL BANCO CENTRAL 

Artículo tmnsitorio.- Autorizase al \ 
Presidente de la' República para refundir El señor Correa. - Rogaría a la Mesa. se 
en un solo texto ,la ley N.o 7.874, de 23 de sirviera solicitar el asentimiento de la Ss
septiembre de 1944, y las modificaciones la para tratar un proyecto que se refiere 
que se le i:p.troducen en virtud de la pre- a ~'najenación de Unos terrenos pertene
sente ley y para proceder a. darle la nu- cientes a la MunIcipalidad de Tal{ls. 
meración correspondiente". ISe trata de un proyecto muy sencillo, 

El seij.or Urrejola. (Presidente), - En cuya discusión no demorará más de dos 
discusión general, el proyecto. minutos. 

Ofrezco la palabra. El señor Martines Montt. - Hay una. 
El señor Lafertte .- ¿ Es así como se fi- petición anterior en el sentido de que S8 

nanciará esta ley' trate sólo uno, 
.EI señor Urrejola. (Presidente). - Si,' Ei señor Alessandri P.(don Arturo). -

H. Senador. Hay doS representántes de Talca, uno li-
El señor Azó~.r. - Yo -creo que habría bera} y otro radical, de acuerdo en la con

que ordenar la tramitación, porque este venieI1cia de despachar el proyecto ,Por 
proyecto debería haber ido a Comisión ,y . qué Su Señoría nO tiene la cortesía de per-

, no ha sido eximido de este trámite. mitir !que se trate?, 
El señor ,Secretario. - Esa :Íué la indi- Basta medio minuto para des,pacharlo. 

eación del' Ministro, sefíor Senador. El señor OolTea. - Se trata de un pro-

,,: 
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1'ecto m'Uy sencillo, H. colega. 
El señor Ui'r~jola (Presidente).- Si le 

parece al H. Senado, se trataría sobre ta
bla el proyecto aludido ''Por el. H. señor 
.Alessandri, don Arturo. 

Acordado. 
El señor Secreta.r'io. - La Cámara de 

Diputados ha desechado la modifieación 
introducida: pot el H. Senado al proyecto 
de ley que autoriza a, la Municipalidad do 
Talca para vender unos terrenos urbanos 
al' Banco Central de Chile. 

La modificaci6nque la H. Cámara de 
Diputados, ha tenido a bi('n desechar con
siste en substituir el artíeulo 2.0 del pro
yecto' primitivo por e1 siguiente: 

"Artículo 2.0 - La Municipalidad de 
TaJca destinl!rá el producto de las enaje
naciones a que se refiere el, artículo ante
rior, a la terminación de las obras del Tea
tro Popular, que se construye con los r,e
cursos provenientes de. la ley N.o 7.414, 
de 4 de febrero de 1943". 

El señor UlTejola (Présildente).--OfrEj'r 
co la paLa ora. . . 
. El señor Lafertte.- Tengo en mi, poder 
una carta en que se me dice que los fines 
a -que se desea en Talca .que se destine este 
empréstito,' no son los que sé eS)1.blecen 
en el proyecto, sino ,otros. 

El señor OolT~.- Puedo decil.' al señor 
Senador que se ha producido acuerdo en 
otden a despachar el proyecto en la misma 
forma en que fué aprobl!-do. por la Hono
rab-leCámara' de Diputados. . 

El señor' Lafertte.-O 'sea, en el sentido 
de que los fondos se destinen para él tea-
tro. . 

.El señor Correa.- Para diversas obras 
de progreso en la ciudad de Talca. . 

El señor Urrejola (Presidente).- Si al 
Senado le parece, se acordará no insistir 
en la modificaci6n. ' " 

El señor Lafertte.- Oon mi voto . en 
contra, señor Presidente, porque, como di
go, tengo aquí una carta en que se me 
dice que, según el proyecto, se destinan 
estOs fondos a otras cosas. , 
, El señor Correra.-Puedo decir a Su Se

ñoría que en la forma en que se va a des
pachar el proyecto están satisfechos los 
deseos del señor Senador, 

El. señor Errá.zuriz.- Además. el Alcal
dé de Talca ha pedildo que el Senado no 
inSista y que acepte las modificaciones de 
la Honorable Cámara de Diputados. 

El señor Urreljola (Presidente).- Si le 

parece al Hon~rable Senado, se ac'ordarfl 
nO insistir, con el voto contrario del Hono
rable señor Lafertte. 

ACol'dado . 

DESCUENTO POR PLANILLA DE OUO
TAS PARA PAGAR ENSUANZA 

POR CORRESPGNDENCIA 

El señor Secretario.- El Honorable se
ñor Má.rtínez, "don Carlos Alberto, formull& 
ind.icación para. eximir del trámite de Co
misión y tratar sobre tabla el proyecto, 
aprobado por la Honorable ,Cámara de Di
putados, por el cual se introducen modifi
caciones al artículo 42 del Decreto con 
Fuerza de. Ley N.Q 118, de 13. de mayo de 
1931, en el sentirlo de ·autorizar el des
cuento por planillas, a empleados y obre
ros, de sumas destinitdas 'a pago de cuottlS 
de enseñanza por correspondencia. 

El señor Urrejola (Presidente) ,- Si al 
Senado le parece, se acordará eximir del 
trámite de Comisión este proyecto. 

m,señor Martínez(don Carlos A.).-Es 
muy sencillo. Consta s610 de dos artículos, 

El señor Urrejola. (Presid~nte).- Acor- I 

dado. 
Si al Senado le parece, se.tratará sobre 

tabla. 
Acordado. ~ 
El señor Secretario.- El' proyecto es deL 

tenor siguiente: 
"Artículo 1,0. - Agréganse al artículo 

42 del Deereto eon Fuerza de Ley N.o 178, 
de 13 de mayo de 1931, modificado por la 
ley N.o 6.067, de 21 de agosto de 1937, 
los siguientes incisos finales: 

"También podrán descontar, a petjci6n 
escrita de los obreros, las sumas destina
d'as a cubrir .cuothS a instituciones de en
señanza por correspondencia. En cualquier 
tiempo y también a petición, escrita del 
obrero, podrá hacerse cesar este dese'uen~ 
too ' ' 

Las disp'osiciones, del inciso precedente 
s610 se aplilcarán respecto de las institu· 
ciones que hayan merecido del Estado el 
título de, cooperadoras en su funci6n edu· 
cacional, que tengan propiedad de sus tex
tos de enseñanza inscrita en la Biblioteca 
Nacional y que, previam~nte, seap. auto· 
rizadas por el Ministerio de Educaci6n". 

"Artículo 2.0.- Agréganse al artículo 143 
del citado Decreto ~on Fuerza de Ley 
N.o 178, y antes' del inciso final ordenado 
por la ley N.o 6,939, ~e 2Q de mayo de 
1941, los siguientes incisQs": 

, 
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"Tambié~ podrán descontar, a petición 

escrirta de los empleados, las sumas destina
das a cubrir cuotas a instituciones de en

'Señanza por correspondencia. En cualquier 

tiempo y también a. petición escrita del 

empleado, podrá hacerse cesar este des

<luentó. 

Las disposiciones del fulciso precedente 
.sólo Se aplicúrán r~spectode las institu

<liones que hayan merecido d~ Estado el 

titulo de ,cooperjl,doras en su función edu-

, cácional,que tengan 'propied~d de sus ter' 

tos de enseñanza inserita en la Biblioteca 

Nacional y que, previamente, sean autori

zadas por el Ministerio de Educación. 
Artículo 3.0.- Esta ley regirá. desde su 

publicación en el "Diari/O Oficial". 
El señor Urrejola (Presidente).- En dis

eusión general el proyéeto. 
Ofrezco la palabra. 
El- señor Lira Infante.- ¡,Está informa

do este proye.cto 1 
El señor Secretario.- Acaba de eximirse 

del trámite de Comisión,. Honorable .Sena
dor. . 

El .señor Lil'a Infante.~ Deseo COnocer 

el proyecto; can el propósito de formarme 
concieRcia acerCa de su contenido y alc1ance, 

pero. sin intencióp. de obstruir su despacho. 

El señor Martínez (don Carlos A.).- Se 

trata de un asunto muy sencillo, Honorúble 

Senador. En laa regiones de trabajo inten-

-so, es muy usado por los obreros el sistema 

de estudiar por correspondencia, en aten

ción a que algunos de estos centroS indus

tl'iales' o minero~;están muy distantes de 

los €stablecimientos educacionales, como es 
d caso de las salitreras, de ~as minas de car

bón, etc. Por esta ley se facultb.,entonces 

a los patrones, para descontar por planillas 
las sumas que corresponden tal valor de las 

clases por correspondencia que reciben los 

obreros. Se tr&ta solamente de agregar esta' 

disposición al artículo del Código del Tra

bajo qUe autoriza descuentos por pJ!anillas. 

El señor Lira. Infante.- ¿Se trata de es

tab!ecimientos de _ enseñanza primaria o se~ 
~nndaria ~ 

El señor Martíries (don Carlos A.).- En 

~ste proye-cto se trata solamente de escuelas 

reconocidas _ como ~olaboradoras de la fqn
dón doeénte del Estado. Ninguna otra ins

tit\lción gozará de es;ta franqui(lÍa. 

El señor Lira Inía.ute. ¿ T~ndrán de-

recho a hacer ~te cGbro l8¡~ escu~1as que 

son subvencionadas. por, el Estado~. 
El señor Martínez '(don Carlos A.). - Se 

trata solamente de las escuelas reconocidas 

como -colaboradoras.' del Estado. 
El señor Lira Infante. - Es que puede 

darse el caso de escuelas que sean recono

cidascomo oColaboradorafi y que al mismo 

tiempo recibap. subvención, ya que este 

proyeeto no explica en qué situación que

darán las escuelas subven.cionadas por :el 
Estado. Me parece que ser.Ía neeesario dis

criminar respecto de un4ilS y otras, porque 

no parec-e justo q\le las escuelas subvencio- _ 

nadas por el Estado vayan- a tener dére~ 

c::ho a cobrar más que el costo del servicio 

mismo. Creo que la intención del proyeé~_ 

tOe6 buena, p-ero Su Señoría eomprenderá 

aue en este -caso e!!ltoy velando más por el 

i~lte~és de los obreros que por el de los es

tablecimi-entos que imparten esta enseñan

za, púes se trata de de8<lUentos que por 

planillas se harán a quienes sigan estps cur~ 

SOR. 

El señor Martínez (don Carlos A.). -'- El 

proyecto en debate ti~ne su C\l'igen en' un 

:ME'nsaje E'l1viado por el Ejecutivo a petición 

de los mism,.os obreros -que deseaban este 

procedimiento de pago para seguir los cur

sos 'Por correspondencia. 
El señor Lira Infante. - Podríamos sal~ 

va.l' la dificl1ltadestableciendo siquiera 

quién va a a1ltorizar las tarifas de estos 

servicios. 
El señor Ortega.·~ No se trata de eso, 

H. Senador. 
El señor WaIker .. - No se trata de tari

fas, H. Senador, sino de autorizar el des

cuento por planillas del costo de esta ense

ñanza por correspondencia que reciban los 

ohreros. La ·euestiÓn se reduce a que se 

otorgue esta franquicia a todas las escuelas, 

nada mfs. , . 
El s'error Lira Infante. - Entonces, h~ ... 

bría que definir el costo del servicio. Si se 

refiere solamente al gasto de papel y se

llos, conforme ... 

El señor Ortega. Yo propondría que 

aprobáramosaihora -en general el proyecto 

y dejáramos para la sesión próxima la dis
cusión particular. 

El señor Ul'l.'ejola. (Prwdente). - Si le 

parece a la Sala, se procederíl:l,en la forma 

propuesta por el H. señor Ortega, o sea, se 
'" I ". 

darla'}XJr llJIl',obado en general el proyecto, 
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y se ~j'8l'í&: la disc-taión -: partiewlarl'&ra la 
sesÍón próxima.-
, Aoordádo'. 
En la Hora de Inciden-res tiene la pal~

bra el H. s{"ÚOl" Jirón. " 
'FA sefior ore'Ve '( don Marm&dúlre). -

¿ Me ,permite decir dos palabras, señor Pre
sid«nte. con la venia dt"l H. *oor Jirón' 
~ seiíor' U"rrejola. (PresHente).- 'Con 

ln. venia del H. serror Jitón, puede hacer 
. ilRO .1e la valabra, Su Señoría. 

CUA!ft:J-A, BN GI'IOINM SALID&AS' 
, "'V3'CT0JtIA." y ".ALI:t\.NZA." 

El BeñO'r Grove (don Marmaduke).- Re-
.;i'bí un telegrama de Iquique-, que dice lo 
sig<niente : "Hoy negó Intendencia cO'nfir
maciónCompaMa paralizará seiscientbs 
obJ't"'l'OS Yíetoria cuatrocientos Alianza ges
ticmllr impedir ~esantía". 
, Gomo ve el R. Senado, s€-' trata de que 
mil o:brero'! van a quedar cesantes en 1'as 
provincias delnO'rte, y yo pediría al señO'r 
PresIdente que enviara oficio en mi nom
brf; al señ0r Ministro del Trabajo, a fin de 
que arbitrt" las medidas corJ"~PO'ndientes 
paJ's evitar esta situación. ' 

INOBN'DIO EN TRArGUEN. CJ!SAN
TIA DE OBREROS Y EMPLEADOS·DE 

LA }'ABRIOA DE 1YIUEBLES. 

He recibidO'. también una comunicación 
tle Traiguén. que dice: \'Pongo en su cono
eimiento qUe el día 30 del pr€Sente se pro
dujo un gran incendio, reduciendo a escom
bros una de las principales industrias del 
Sur del país: la fábrica de muebles de Jo
sé Brunner y Cía., i}uedando por €Ste mo
tivo cesantes alrededor de 260 obreros, y 

_.mas de 20 empleados". O sea, han quedado 
alrededor dé doscientos obreros sin reeur
sos, porque parece que la referida fábrica 
sequeffiQ. to'talmente. 

Pido al señor Presidente que sobre eSte 
'particular también se envíe oficio en mi 
nombre al señor Ministro del Trabajo. 

El señor U'mjoJa (Presidente). - Se 
proeederá én lafornía qUe solicita Su Se
ñ<lM&. 

Tiene la palabra el H. señor Jirón. 

.A.LGtJK.u OOImI'DBRACJIOln:s ,8()Jl'It.B 
m. noBL'IItA BDU'OAOlohL. 

Bl 'leñor JiIró.. - Señor Preüdente: 

Oí eoII. muelle iJa;ieÑ8 .. critilaas:que' ti, 
H. sefiol' ErÑzuriz JUó, _ eresiODe8 ,...

tiás, a la Bdu~ón ~ y alcaJltré a 
man~ ,lié, 'enmieon~, eran ex&. 
geradaa e injutaa, ~"Iue'Jale parece un 
grave error analizar UIl sistema 'u orp.m
zación que atañe al país, si. ~lo 
mttiínauumtecon 'nuestTa rea1~dad nacio
nal. 
. El señor Jlníúuriz. - No eran palabras 
mías,sin., de prof.esorelil, universitarios . 

El señor 1_.: - Pero Su Seiioria las 
hizo suyas, y las recale6 mucho. 

Es injust() " eSe análisis, que presume de 
prof1ll'ldo y quizás si de completo., si no. se 
recono.ce que nuestra enseñanza, con to.
dos los defectos que es po.sible advertir en 

. ella, ha. proyectado. nuestra cultura a gran 
parte de Alnérica. 

Terminó 'el señor Senador así: "y del 
fondo del alma nacional, en mediO' de tan, 
ta desidia e irresponsabilidad, de tanta 
mediocridad, de tanta corrupci6n,. se ele
van ansias infinitas de Ulla general renov., 
eión y purificación"., 

Así se ha hablado. en todas las épocas d'" 
. nuestra historia, desde los albo.res' de la. 
Independencia. ~'la crítica acerba e in
justa no escaparon ni los Padres de la Pa
tria. Cuando a lo largo del siglo pasado St' 

'formaba una clal;le media eon conciencia 
clasista y partidos COn responsabilidad y 
significación política,'la evoluci~n de la. 
República se hacía frente a las mIsmas crÍ 

'tieas amárgas. 
Parece que Su Señoría añorara épocal!l 

más bell'as y quisiera 'decir con el poeta. 
"cualquiera tiempo pasado fué mejor" Hoy 
todo está corrompido para mi H. colega. 
Pero permítaseme traer a nuestro. re
cuerdo, como lo han hecho últimamente al· 
gunos distinguidos escritores, la gran fi.. 
gura moral de un maestro. me ,honré con ser 
su hlumno. el profesor Alejandro Venegas, 
que en 1910 escribió el libro ·'Sinceridad". 
análisis agudo y valiente de la realidad 
chilena desde fines del siglo pasado. Está 
dirigido a los jóvenes estudiantes que "aún 
no han recibido de lleno la racha helada 

, que ha petrificado tantos corazones que 
acaso fmron un día espel'anza de la Pa· 
tria". Abarea todas las actividades nacio
nales, pero 10.'1 párrafos que copio a -con
tinuación, de la primera carta dirigida al 
Presidente Barros Luco. 'POco an~es que' 
asumiera ellbando, nos dicen cómo el 
mft'estro vera so. . época: "En 'las . cal'-

1, 

.' 
, ; 

\ 
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_ • a don Pedro Montt . a que hace 
. poco. me referí o (y de ~ cuales. os 
envío un ejemplar por correo), de
.jé demostrado que la crisis mor~ que 
hoy nos sacude tiene su origen en un hecho 
económico, el papel' moneda ineonvertible, 
establecido en 1878 por las penurias del 
erario nacional y mantenido después por 
las necesidades derivadas de la guerra ptl
~~oliviana. ;El: ~llete id~re<liado favo
reció al agricultor rico, al hacendado, al 
magnate y, como éste dominaba en el Go
. bierno, particularmente en el Congteso, 
~uando las necesidades cesaron. y el Fisco 
pudo retirar sus billetes, el, régimen de 
papel moneda subsistió con doloso per
juicio para el resto del país"... "En esta 
época aciaga -concluyen los escrúpulos, se 
desencadenan la codicia y las ambiciones 
más ruines', y el desenfreno, como una ola 
gigantesca, siempre creciendo, todo 'lo . al· 
-canza y lo malea. Un año después de la re
volución, en novÍembre de 1892, el Con-

"greso infama el nombre de la Nación, has
'ta entonces inmaculado, declarando que 
Chile no pagará de su' deuda interna más 
que una parte, 24 d. por cada "46 que reci
bió. Dos años y dos meses más tard'e, como 
si e.sta afrenta hubiera sido poca, el Con
greso acuerda pagar sólo 18 d., se ha-ce la 
conversi6n a este tipo en junio del 95 y 
tres años después, perdido el último resto 
de patriotismo y dignidad, se le echa una. 
zanr,adilla y se hace del crédito na-cional una 
chaeota canallesca con que se con~igui6. ha
cer bajar el cambio a 7 d. y 518". 

"Al fin, eansado el país dé robos y des
pilfarros, busca un hombre de carácter que 
lo salve y fija sus miradas en don Pedro 
Montt, quien, aunque había figurado en
f;re los promotores de la revolución del 91, 
en los dlebates económicos haMa demos
trado una honradez y perseverancia incon
trasta,bles" . ,. "el austero político llegó a 

" la Mon~da con sus fuerzas gastadas ya y 
fué in.capaz de dominar a los grandes de
lincuentes". .. y débió ceder "ante 108 

aristócratas agricultores que obtuvieron la 
emisión de 30 :n;tillones de pesos en bille
tes primero, y un nuevo aplazamiento de 
la -conversión metálica después, y ante los 
salitreros del norte; por quienes' autorizó 
(l por 10 menos toleró, }la' matanza inulta 
de los obreros de Tarapacá en diciembre 
d~ ]907", , 

El señor.AzOOar. - ¿ Quién es' 
El señor Jirón. - Don Alejandro Vene-

gas, que escribía eonel seudónimo d. 
Doctor Valdés Cange. Una de l~ figuru 
más grandes que ha tenido el magisteri6 
chileno. 

Todo período . histórico tiene sus prob1~-
'mas que se plantean a veces en forma im
perativa; tiene una filosofía que debe ins
pirar la acción de los hombrE)s que llevan 
una responsabilidad; las masas' transmiten 
intuiciones que, si no SOn bien interpreta
das y atendIdas, se convierten a veces elt 
exigencias y violen~ias. No se puede de
tener la evolución, porque esto significa la 
revolución. Hay, pues, necesidad de reno: 
varsc, -como Jo dice el ,R. señor Errázuriz, 

, pero no por las razones que él da, sino en 
virtud de un proceso hist6rico que marcha 
inexorable, que nadie puede ni nada scon
!kja detener. Y esta renovación, que en 
cada fecha de la 'humanidad puede anun
ciarse y preverse, hoy se nos aparece, 
frente a la gran tragedia del mundo. como 
el cambio más revolucionario de todos 10'1 

principios económicos, políticos y sociales 
que nos rigen, y que determinará la estruc
turación de un orden más justo y 
más humano. La educacióiI es un hecho so
cial Garacterístico de cada etapa en ]a vi
da de una nación: y ,<:i la organización del 
mundo va a ser otra. la educaeión también 
tendrá un nuevo aspe~to, 

y no solamente se renovará la educación 
pública y el concepto que de su función 
y desarrollo se tiene; será toda la arqui· 
tectura sodal. Y ,no tampoco por las razo
ues que ha dado el R. señor Errázuriz, que 
ha caído en el error de confundir, al tra
tar el problema educacional, la causa con 
el efecto. 

Unos tres meses atrás, señor presidente, 
visité un poblado situado un poco más al 
occidente de Renca; algunos vecinds que
rían que yo conociera el sitio por donde 
debía pasar un colector del alcantarillado 
de la zona norte de Santiago, a fin de que 
procurara después obtener una pequeña' 
variante en su recorrido, que sería útil a 
los vecinos de la región. Una vez que me 
hube informado del :asunto, me invitaron 
a visitar la escuela públi-ca del lugar; era 
mediodía, la escuela estaba tan ordenada 
y limpia como pobre y modesta lo era. Ni· 
ñas y niños en correcta formación entona
ban una canción. La gran mayoría iba 
descalza, con trajes raídos y con el estigma 
del raJquitismo y la miseria fisiológica,Las 
profesoras nos recibieron con optimismo; 
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un político siempre' ,es la esperanza de 
~da, una esperanza, por lo menoo. Nos 

. dieron. a conocer su labor; una de ellas 
atendía, además de su función específica, 
la policlínica. Me expresó que el estado 
~anitario de los escolares era deplorable y 
que algunos no habían podido ir a vaca
ciones en, las colonias escolares por falta 
de ropa y llorque, po!: el estado de salud. 
no t'ra aconsejable alejarlos del hogar. 
'Otra profesora tenía, a su cargo la cocina 
y repartía diariamente, cuando era posible, 
una: pequeña pitanza a los más ~-desnutri
dos. En aquellas tierras vecinas a Santia
go y rodeando ese poblado, hay fundos que 
hacen millonarios; llevando la felicidad y 
el bienestar a unos pocos. 

Un easo, señOr Presidente, no hace doc
trina; pero lo que veía esa mañana era pa: . 
ra mí el símbolo de la escuela primaria 
chilena, colocada frente a la realidad na
cional. He di~ho en otra ocaSlO>n que 
conozco la escuela primaria, la visito en 
todas partes y acerca de ella hice mi tesis de 
médico . .A esa escuela acude el hijo del pro 
Jetario sin encontrar en ella al niño del 
'burgués, ni al del aristócrata, po'r causas 
que en .otra ocasión .analizaremos y que un 
día tendrán que desaparecer. 

.Al considerar este antagonismo de abun
dancia y- de miseria en un bello rincón de 
nuestra patria, a pocos kilómetros de - la 
capital, al advertir el ausentismo escolar, 
representado por una cifra de 400.000 ni
ños, pensaba, como mi H. colega el Sena
dor Ortega, -que aquella disposición de nues
tra: Carta Fundamental, que establece que 
la edu.cación es obligación preferente del 
Estado ha quedado como una declráración 

, '. I • 

romántica 'que muehos quisieran ver con-
vertida en realidad, ygue mu4Jhos, tam
bien. eluden. 

En ;1.889 se realizó en Santiago el primer 
Congreso Nacional Pedagógico, y en la con
dusión 6.a del tema sexto, relativa a los 
medios prácticos para implantar desde. lue
go la enseñanza pri¡maria obligatoria, ab
soJuta o relativamente, se decía: "Sextll. 
Los medios compulsiv()s para hacer efectiva 
la obligación escolar, cree el Oongreso, de
berán co.nsistir en amonestaciones, multa.;; 
y prisión". . 

Des'pués de casi medio SIglo, po.co. he~o.s 
avanzado en esto. 

El Estado" al nevar al niño a la escuela, 
eoiltrae con él una obligaei6n que es preyia 

,a la de enseñarle: vigilar su salud, ponque 
esta' es la base de un pueblo sano que mira 
Meguro., el camino de su d~stino. Por esto, la 

atención médi1co-dental, el x:opero esc()lar, 
el desayun0 y almuerzQ para quienes lo 
requieren, deben constituir atencio.nes ine.x
cusables. Esto.s servicios deben ampliar 811 

acción aeada cez más, y la colaboración 8o.~ 
cial podría llegar en fo.rma práctica a mu
chas escuelas en donde reina el hambre y el 
abandono. 4 

Frente al alumno., el maestro COn sueldo 
ínfimo, inferio.r al de empleados que no h&n. 
requerido ninguna preparación especial pa
ra desempeñarse y .sin mayor responsabili. 
dad ante la sociedad. Y todo. estn en loca
les casi sin ninguna <lIase de servicios. Se me 
dirá que la so.ciedad Copstructora de Es
tablecimientos Educacio.nales realiza uná. 
gran labor en este ~entido, muy lenta- por 
lo. demás. Yo no quisiera, como se dice, 
"llorar sobre 'la leche derramada", pero 
pregunto.: ¿ Po.r qué no se inició esta tarea 
a comienzo.s del siglo? Nuestro peso. valía 
30 ó 40 veces más ,había más riquezas que 
hoy día y la respo.nsabilidad de empren-
derla era la misma. , 

.Así, dignifiClada la escuela, anq,arados 
el alumno. y el maestro.; se po.dría enseñar 
con más prestancia en qué co.nsiste una de
mo.cracia -que tenemos el deber de re'alzar; 
y -po.dría explicarse prácticamente )0. dife
rencia entre una democracia so.l!:tmente po
lítica y lluademocracia integral que dio 
furide la cultura, libera al ho.mbre - eco
nómicamente y pro.cura uu pueblo. sano.' En 
nuestra escuela :erimaria, más que muchas 
clases de higiene, enseñará un servicio. de 
banos que el niño no encuentra en su casa. 

Mientras tanto, Chile es una nación se
mico.loniaI y semicapitalista, que depende 
de la eco.no.mía mundial, Co.n una o.rga:ni
zaClOn agraria semifeudal; la industria 
extractiva está en manos extranjeras, su 
industria llesada casi no. e::dste y la livia
na tiene un escaso nivel técnico.. El crédi
to está grandemente restringido, y el ca
pital, que en otras partés del mundo baja 
.cad!\. vez más sus intereses, aquí reditúa 
desde ellO hasta el 15 por ciento.. La cla
se trabaja,dora ve disminuir cada día su 
poder de consumo. Sobre esto. el H; señor 
Azócar ~oshabla frecuentemente co.n re
lev!l.ute preparación .y fe de convencido; 

,que me sirva esta opo.rtunidad para decir 
que sus discurso.s los estimo. c()mo altas lec
cio.nes de civismo.. 

El ho.gar es co.edueador, &y qué vemo.s , 
en él? La casa sórdida o el co.nventillo.. El 
padre encuentra la cantina antes... que 

. la sana, distracción ; la b'ufo.1'ia de 101 

\ 
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vap()re.s del alcohol 4isipa transitoriamente 
·~l triste panorama doméstico. 

Así . se presenta la realidad nacional y 
eon ella <lebemos confrontar nuestra escue
la primaria, que es la consecuencia y no ia 
causa de eE\'& realidad. 

'}.. esta escuela el H. señor Errázuriz le 
pide, que tenga alma, contenido espiritual 

,y mnra!. 'Quizás' si no tenga a)pna, pero ni 
siquiera rebeldía, que estaría muy justifica
da. ,PerQ tiene un contenid<> moral: es la 
résignarci6n y el escepticismo, virtudes lU

separables del hombre de nuestro pueblo, 
que parece acostumlbrado a ser "buen po-

, bre". 
Hace pocos, días, señor Presidente, un jo

ven y distinguido diputado, el H. señor 'fo
mic, muy cercano a aquellos bancos, ter';' 
Íninaba su discurso a propósito del esta
blecimiento de relaciones con la Unión So
viética, con estas palabras, que el H. señor 
Errázuriz, hombre. de alta cultura, debe 
ha'ber meditftdo más de una ;vez: '''pero sa
bemos también, que el largo grito, del co
munismo nO naCe en la garganta de los po
bres, sino en su corazón. Sabemos que no 
pue,de ser acanado por el defjprecio de los 
ricos, por la cárcel de los gobiernos, por la 
sangre de La violencia armada. Que irá cr~
ciendo 'de hambre' en hambre, de odio en 
odio, de rebelión en rebelión, de pueblo en 
pueblo, hasta llenar la ti~rI"a eiltera si el 
mundo de los .cristianos continúa vendido 
al ,egoísmo, a la injusticia, a la dureza. de 
corazón,a la estrechez del entendimiento". 

Pero' no todo puede ~er pestmism~, y el 
~eñor .senador, que múcho se preocupa del 
problema educacional, tendrá que recono
eer que la escuela primaria, a pesar de su 
pobreZ'a, tiene un contenido doctrinario 'que 
mira a superarse, y recordará quizás Que 
Ferriére' en al. "Congreso Internacional de 
Educación Nueva", realizado en Dilnamarca 
en 1929, reconoció, en su discurso inaugu
ral, que la reforma educacional chilena er \! 

'''el mejor in~ento de adopción integral de 
la escuela activa por el sistema oficia1 de 
enseñanza" . • 

La escuela primaria no es la del siglo pa. 
sado, de simple alfabetización. Tiene una 
tendencia humafiística científica y a:hora, d2 
acuerdo con las exigencias 'actuailes, acen
túa la ac~ióri vocac'ional y económica. Y este 
aspecto tendrá, sobre todo en América,' un 

. re.álce {lada vez ~ayor, p'ues se asegura por 
algunos pensadores que los pueblos de La. 

tinGamerica no están' aptos para las luch. .. 
económicas y hoy día el dominio y sqlucj~ 
de1.qs problemas económicos tendrán una 
importancia. primordial en ~odos los pames 
del mundo. Como dice Oscar Bustos, uno 

. de nuestros grandfs técnilcos, "la educa
ción debe considerarse como un proceso or
gánico de conducción del crecimiento orien
tado hacia la creación de un tipo humano 
nuevo, libre, solidario y prodúctor". 

No pueden desconocerse los grandes va, 
Iones culturales y técnicos de la educacÍlÓn 
primaria y tanto esta rama como las ptrru¡ 
han honrado al país con misiones educacio
nales solicitadas por Cuba, Santo Domingo, 
CORta Rica. Venezueh., Colombia, Panamá, 
etc. Esto es expresión de efic"iencila y uo de 
fracaso. 

La Dirección General de Educación Pri
maria ha creado un 'Cuerpo .Civico de' Al
fabetización Popular ,que tiene la gran mi
sión de llevar el libro al analfabeto adulto, 
y esto indica qne hay allí una preoc,upacián 
cívica propi'a de hombres patriotas y con 
sentido superior de sus deberes, que no mt:
reee sino aplausos. P'ara mí será un honor 
presentar dentro de poco uu proyecto de 
ley que tienda a financiar esta acción que 
honra a qui:enes la fomentan. 

Ha 'expresado el Honorable señor Errá
zuriz que un país vale no por sus ~asas si
no por su "elite' y la "elite" se forma, an
tes que en la Universidad, en los estable
eimientos secundarios, a los que tienen ac
c€so, en un país. democrático como el nties
tro, todos los elementos de 'valer de la es
cuela primaria. Pues bien, agrega, es ahí 
donde hay que analizar las deficiencias y 
enmendar rumbos. . 

Me par-ece' que este juicio es demasiado 
aristocrático y "exclusivo, y no corresp<>nde 
Il. lo que debe ser el peMamiento y la acción 
de un legislador de estos tiempos' Machos 
pueblos, por. ejemplo, la mayoría. de 1M 
países de Latinoamérica, han vivido o viven 
hundidos en la ~iseria y la esclavitud p<>r
que se subestimó a sus mam.s, a las que se 
les mantuvo o 'mantiene aún en la ignoran
cia y el analfabetismo; así se las explota 
mejor. y a b\ cabeza de ellas, una élite o 
fll,!sa élite _qne .no ha comprendid:osll obli
gación frente a ¡iquéllas. 

¿ Por qué no ha llamado la atención S. S. 
sobre elausentismo de 400;000 niños en 
edad escolar? ita esto lo que ,p1"iri:l,e~ debe 
impresiónai a 1U't hombre público. y:.eró, a 

I 
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pel!ar de la lucha' d~ los partidos de avan
zada, persiste este estado de atraso propio 
de époeas pretéritas y que a algunos secto
:res les conviene eoilservár. 

No €s tampoco muy exa.eto que a los (lS

tablecitDjentos secundarios :terug8ll acceso 
todos. e'omo ocurre en luí país demo
,u'ático,' pues hemos visto que previas 
a esos establecimientos exist~ escuela.s 
}lrimarias proletarias, ' burguesas y aristo
eráticas, con diversas posibilidades; y he
InQi visto, además, que 400,000 niños ni si
quiera conocen la escuel~ primaria por fal
tG de establecimientos 'suficientes y otrOb 
factores \ ,que nadie ignora. . 

Hoy día nuestra primera obligaeión es 
extender la educación en la horizontal. a la 
flasa.En seguida, o simultáneamente. en 
senti¡lo vertical, es decir, haciú la forma
ción de una "élite" que nace preferentp.
mente de la Universidad e institutos supe
riores de instrucción. La primera es. obli
gatoria; }a otra es optativa y' de perfección, 
y si efectivamente la sociedad debe organi-

, zarla y estimularla, la verdad es; que en 
gran parte se forma por inicitativa perso
nal. La alfa ~radición cultural de algunas 
familias y de sa,bios de ChlIe, como de cual
quiera parie del mundo, se forma por no
'ble melinación, pOr necesidad espiritual. 

Nadie puede desconocer la extraordinaria 
hl1portancia que el Liceo ha ejercido en 
nuestra cultura y la acción ciudadana que 
ha ej(,l'Cido para el logro de nuestra Demo
cracia que. aunque imperfecta, es respeta-
da en el Continente. ' , 

La trayectoria histórica del Lice~ se' en
cuentra vinculada ala; evolución general 
del ,país, al origen' racial de sus habitantes 
7 ',. sus tradiciones. Fué grande en él la 
influencia de la cultura francesa y de' las 
principales corrientes filosóficas y educa
cionales del siglo pas&,do. Fué al comienzo 
!a enseñanza humanística clásic'a y la pre
paración para 1118 carrerhS liberales. Bp.l1o, 
Dom~yko, los Amunátegui, se esfor,zaron 
por que tuviera una fimilidªd propia. No 
obstante, se crearon establecimientos que 
prep&raban para lla' vida econ6mica, c.omo 
la Escuela de Artes v Oficios. fundada en 
1849. . 

En la segunda mitad del siglo. el huma
nismo clásico djó paso a un'a nueva filoso
fía positivista, el realismo científico repre
sentado en Enrona Dor. Rousse~111. Ppsta lnz
Ú y i tantos otros ilustres pensadorrs, 

A' partir del 'año 1892, se ejercita la ~
fIuancia pedagógica alemana, coloeando en 
pl:imer plano de importancia los intereses 
del educando y la educación del caráci:er 
a base del empleo de métodos adeouados 11 

cada asignatura. Fué así COmQ la Ense
ñanza Secundaria de nuestro pm alcanzó 
las más destacadas posiciones de vanguar
dia en 'América. Desde esa époea, el i¡mplll
:::0 renovador no ha desaparecido e~ ningun 
momerit{), aunque en conjunto se ha eOIl

servado cierto respeto a la tradición exte
riorizado en un ritmo de normal y Paula
tino des'arrollo. En efecto, la incorporación 
real de los ramos llamados técnicos al plan 
de estudios, en 19'12, representh el :recono
cimiento de la importancia de la actividad 
manual en lla formación integral y armóni
ca del carácter. 

Por otra parte, en ~927, Sfl independIu 
la Educación Secundari~ de la Uniyersi4t+d, 
con lo que adquiere la finaliClad propi" y 
específica que le corresponde, finalidad q,ue 
ha sido afianzada en la enseñanza de ' todas 
las asignaturas con la di'Ctación. de los pro
gramas de 1935. 

Cabe advertir que semejante ritmo de des
a:rrolIo no es sino el resultado de 181 suce
SIVas lj.daptaciones,requeridas por la evo
lución de lªs institucioIJ,es y las nooeeida
des generales de nuestro país. 
. De estB; ,manera ha sido imposible, y con .. 

tlDuará slendolo en el· futuro, ,la ado~ión 
cerrada:. de un sistema educacional de lln 
país extranjero, por valioso que' aparezca 
e~ el lugar de origen. 

.si procuráramos caracterizar la realida~ 
actual de nuestros liceos, a través de lru. 
aspectos más salientes y fundamentales ea-' 
bría llamar la atención so'bre el inultado 
despliegue de actividades sociales de ialnás 
variada índole. especialmente en los establé-· 
c~mÍl;n~tos de provincias. (Crpz Roja Juve 
nll, lJiga de Estudi'antes, Boy-Sconts, Aca
demias, Centros de Estudios, etc.). 

Por otra parte, ha sido, una de las má~ 
vivas preocupaciones de la Dirección Gen~· 
ral de EducacióIi Secundaria, en los últi
mos años, dar normas para' acentuar la v;
gorosa formación del earácter, el sentido de 
la 'responsabilidad, y la exaltación de valo-· 
res espirituales 'Comunes a todos' los 8eeto
res de la ciudad'anía. 

Bastaría para demostrar este aserto, una 
rápida revisión de las numerosas ci:rettlares 
enviadas a los Liceos y, que están redsc-
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tadas al tenor de los objetivos señalados: 
, La. crisis de la educación es la angus

tia. que todos sentimos frente a la 
crisis de la. socied8ld a.ctual que haencendi
do la mayor tragedia de todos los tiempos. 
Nos 'parece que no están bj,en servidos los 
ideales superiores del hO!nJ.bre que quíere 
1Jl~ ,justieia en la tierra y que' comprende 
que a.1o largo de su evolución de perfeccio
namiento, su espíritu y su moral han de do
tarse (Jada vez mejor para su bien y"no su 
destrucción; el no ,conseguirlo desorientará 
a todos. Todo es hoy día critieado: los al· 
tos poderes del Estado, la prens'a, las gran
des instituciones nacionales. Y, en parte, 
por lo demás, también de'berán ser transf-or
mados. Pero esto no es sino seguir una in
evitable evolución que imponen los aconte
cimientQS y el eonstante correr de los tiem
pos: no as irrespons8Ibilidad, no es medio
cridad, no es corrUpción. Hablar de esta 
manera es sólo U1í cerrado dogmatismo. ' 

El Liceo, con su inmensa plétora, con sus 
profesores con un número exc6!!ivo de cla
ses 'Para hacerse de uIla renta que les pero 
mita vivir c'On decoro; este liceo, itun con 
malos edificios y sin dotación, está pres
tigiado aquí y en América. Muchas misio
nes al extranjero lo demuestran, y, últi
mamente el GÜ'bierno de Panamá ha con· 
tratadó 1'1 profesores, de educación secun
dar.ia. La enseñanza particular .copia fiel
mente sus programas, métodüsj etc. Pero 
debe transformar.ge. En esto estoy de 
acuerdo con el H. señor Errázuriz y lo he 
manifestado en otra ocasión. Y no se ha 
dejado anquilosar pues sus proyectos de 
transformación miran a las exigencias de 

,Jos nuevos tiempos .• 
Nuestro Liceo, eomo la Universidad, de

ben mirar, me parece, al advenimiento de 
un nuevo aspecto de la cultura de Occiden-

• te. enriqueciendo <su gran patrÍ¡monio de 
moral, ciencia y cultura, que es herencia de 
su ox:igen greco-latino; al aspecto econóItu
co en vjsta a conquistar las inmensas rique
zas de este continente, aun en estado po· 
tencial, y procurando que ya nunca pueda 
hablarse de los "Estllidos Desunidos de Amé
J:ica del Sur". Lucharán por la unidad eco· 
nómica, cultu~al, moral y, política de estos 
pueblos hermanos. 

. El señor, Urrejolit (Presidente). - SpE· 
cito el asentimiento del H. Senado p'~ra 
prorrogar la hora hasta ,que t.ermine sus 
o bserva<lÍones, el H. señor Jirón. 

Varios señores Senadores.-Muy bien. 
El señor Jirón.-Termino en diez minu

tos más. 

.. señor UlT8joIa. (Presidente). ,.- Acor
dado. 

El señor JlÍrón.-EI IJ!ceo cQntribuye a 
la formación del carácter. Sabido es 'que el 
contenido de la enseñanza no es el factor 
decisivo para la formación de la personáli .. 
dad. Mucho más importante es el método 
o ¡manera de impai"tir los cqnocimientos, ya 
que la técniea y los procedimientos de 
aprendizaje contribuyen poderosamente a la 
educación moral o social del individuo. 

El Liceo en su primer ciclo debe seguir 
la tendencia de la eseuela primaria, en el 
segundo hasta un séptimo año, una. tendell.
cia humanística científica concentrada. 

La mayor crítica al Liceo es el gran por
centaje que da al burocratismo. Su reforma 
es parte de la solución: Pero la gran culpa 
de ello está en todos los Gobiernos de. este 
siglo que no hall sabido crear lu grandes 
fuentes de explotación 'de nuestras riqueZGll 
que harÍ'an grande a, Chil~ y absorberían ~ 
una juventud sana e mtehgente que hoy V¡
ve desorientada y decepcionada. El g~&. 
Presidente señor Pedro Aguirre Cerda así 
lo comprendió y su acción se dirigía a bus
car estos remedios. 

Hace dos años, rendimoo aquí un justo 
homen'aje a la Universidad, de Chile, coa 
motivo de cumplir su primer centenario; nQ. 
dudo ',que fu~mos sinc~ros. Y este homenaje' 
lo rindió todo Chile, agradecido de la for
má como había cumplido su gran misión 
cultura:l y de haber llevado a muchos pue
blos hermanos lo mejor del espíritu chile
no. La elogiaron gobiernos y universidades 
de todos 10B continentes. ¿ Y en dos años he.;. 
mos c'ambiado tanto' Su actual Rector, co
mo los anteriores, es un hombre de cultura 
sup0rior, digno maestro de la juventud de 
esta democracia chilena a la que ha .entre
gado con devoción apostólica todas sus ca
nacidades. 
. Ha dicho el Rector, señor Hernández, ea 
unacO\lllunicación que vió la luz públioa 
hace poco, lo' siguiente: "puedo asegura.; 
que en sus cien años de vida, la UniverSI
dad no ha tenido un período más brillante 
y laborioso que el que me ha corespondIdo 
presidir, tanto en la a~tivid3;d d?,cen~ ! 
académica como en la mVe<SbgaclOn CIent!· 
fica la' extensión universitaria y la acción 
social. Estoy en situación de afirmar lo an
terior, porq~le no ha sido nii obr~ ,pe~on~l 
sin o el' resultado de la c.olaboraclOn mteh
gente y entusiasta que me han prestado :el 
H. Consejo Universitario Y alumnos de las 
distintas facuUades. 
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"Nuestra vieja easa ha dejado de ser un 
centro de meros estudios profesionales, para 
ir gestando pafOO a paso su transformadón 
en un verdadero foco de irraidlaeión naellY 
na], en que las escuelas, laboratorios y td,r 

lleres, en loS cuales se hacen invesCgacio
nes puras y aplicadas, están estimulando' 
las aet!ividades vitales del país, no sola
mente medi<an1,e la f()rmacióri de proféf,io
l;alilS efi"0ientes, sino que también pr.omú
\"iendo ideas y realizando expeóeIÍcias des:
tinadas a la intensirf.iea.ción de nuestrn pro
ducción ~ 'al meJoramiento del standard de 
v Ida deL pueblo. Desde ffite punto de vista. 
aspirom~ a que nue~tros egresados nll 
sean, de aeuerdo con el v']ejo concepto de 
la profesión riberal, me~os especialistas que 
hágan' de /;us -,conocimientos un instru
meJ1:to de benef~cio personall, simo indivi
,duos seleccionúdos por su cultura y prepa' 
ración' tkcnic,a que la Universidad destáea 
en el medio social para servir también fines 
socialeli" . 

]}:¡toy'plenamente de acuerdo con esto. 
,Cientos de estudiantes extranjeros buscan 

sus aulas y lucen orgullosos sus títg.los; 
prorfooionales y profesores de otros pa~e;.; 
,-ieDen a ella en busca de ori-entación y 
conwilJIliento. 

La Universidad de Chile ha ejercido en 
América un princJpaido mora! y espirituai 
que IJadie pl'.lede negar. ,Cumplió SU primr
ra etapa de formar profesionales para nues
tras necef,idades s()ciales en forma 3lCabada. 
Muehos de sus profesores podrian dictar 
C¡i,tOOTilS en .eualqu)era universidad del muu
do. ~ éstos y los egresados de la Univer-

I sidad, han formado la tradición cultural de 
este país y. dan los más altos valores para 
albardar nuestros prtYblema15 e inquietudes. 

Tiene, pues, un contenido y hombres ca
pacitados p'ara todas lús expresiones de] 
pensamiento. Es algo diverso de los est'l
bleei'lnjentos partioeulares del siglo pasad{l. 
tonvertidos en ferias de títulos . 

Nunca he desconocido la labor igual
meuje eÍiciente de las arCtuales universida
des particulares. 

E] propi.o Cons~jo Universitario ha reco
nocido, desde hace tiempo, la necesidad de 
una reforma como un fenó~eno que se ha 
realizado y se realiza en las Universidades 
de Ñorteamérica, en Argenti'na, en Inglate
rra y en muchos Qtros países, necesidad vi
tal que exige cambios radicales en la men
talidad de, Jos pueblos; no se trata de irres
ponsabilidad o mediocridad. La Universi-

, 

dad de Ohile está empeñada en esta refor-
ma. . 

Las UniveNÍ'dades logrun str mas alta al" 
curniú cuando se convierten en foro de in
vestÍ'gaeión científi:ca y es esto 1.0 que' a 
trltvés de los siglos, las ha heeho grandes 
:r respet'ables en Europa· Haci.a allá va la 
nuestra, 4Ie acuerdo eon sus escasos recursGS 
pecuniarios y el ebfuerzo desplegado en est.e 
selltxlo ha sido inmenso en lO!!! últimos anol5. 
A medida de sus poswhilroades, persiguiell-

,do ide>ales superiores de superación, está 
capa>Ci1:lruda para servl~ d'e antena sensi:blil 
que capte la evolución del mundo y las as-' 
]liraciones de las masas y pueda condu~ir
las por hi senda más Fmibia. Hastia aquí ha 
confundido su historia con la h.storia de la 
Patria y no dudo 'que segui'rá firule y au
gusta por su ruta deascensfión. 

Él e:-: l\'liuistro señor Benjamín Claro 
V ela/;co,dlstinguído educacionista y prof~-, 
sor un1.IVersitario, muy conoc'edor del pro" 
h].ema docente, propuso UDIR. reforma, no, 
elaborada por un asambleísta raldioo:l, como 
en úfirmación singular, lo ha die'ho el H. 
señor Err,ázuriz. Es más o menos la mismfi 
reforma propuesta por mi H. colega señor 
Ortega cUando fué Ministro de Educación, 
y que el H. señor Errázuriz elogió. El se" 
ñor ,Claro Velasco l{l ·hizo algunas modifi'
caciones después. de estudiarla con todos 
los jefes de servicio del Ministerio y en M

gu~da la dióa conocer a las grandes enti
dades de, la prodUe'ción, como las Sooieda" 
des Na'cÍonal de n'iinería, de Agricultura y 
Fomento Fiabril. . ' 

El.' señor Errázuriz. - Todas las cuales 
unánimemente, la 'encontraron pésima. 

El señor Jirón.- El señ.orClaro VelascQ • 
me ha dic.ho todo lo contrario. 

El sp-ñor ErráZUlJ."iz- No hay más qlH; 
leer los informes. No háy más que leer las 
contes,ta,{liones. 

El sei'í.or Jirón.-' A institutOiS de énsl'!' 
ñanza, como la Universidad Santa María, 
Escuela Militar, Escuela NaVl31 y organiza;~ 
úioDes de profesores; recogió las observa
ciones que se hicieron y algunas de eUas 
fueron acogidas e incorporadús al texto del 
proyecto. Este proyecto es muy digno de 
ser considerado por los entendidos y estu" 
diosos, porque es un trrubajo de valor. Del!-> 
de luego se estableee en él la neeesidad lm
'pl'escindible de dictar la Ley Orgán~ca de 
la Edllca!ción, pues hoy día la ednca.ción. 
pública se guía por un conjunto de dispo
siciones inconexas, de casi cien añOB: están 

• 

. \ 
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bien estndiadO's lQS principios fundamenta-
les y la O'rganización. . ' 

SeñO'r Presidente, aunque he abusadO' del 
tiempo y de m~s HH. colegas, no he pO'du:Jo 
abordar en tO'dos sus a,spootos nuestro pro
blema educaciO'nal; no he podidü', por ejem
pLO', referirme a la enseñanza especial a la 
que le coucedo extraürdinaria :itnpürtnr.:-
cia· 'c 

Estamos,. abocados a una reforma educa
cional, comO' de tüdas las cosas, de todOB lO's 
sistemas, de tüdüs los 'C'onceptüs. Pero por
que vamüs a un mundo diversO' del actual, 
üjalá que más just.ü .y en el que se vean re.s
pl.audecer lüs más llÜ'bles atributos de la 
persona humana. Al serviciO' de esta 8!CC:lón 
pondrem{)S nuestrO' modesto esfuerzo 'Por ei 
bien qe esta Demücracia y de la Patria. 

,El señor Urrejola (Presidente).- Se V& 

'a dar .lectura a las indi%ciünes pendien-' 
tes. 

PUBLICACION DE DISCURSOS 

. El señor OonclJa (don L. Ambrosiü). 
¡Ve permite, señor Presidente' 

For:mulo indicación para que se publi
que "in. extenso" el discurso quea,caba de 
pron'llnciar el H. señof Jirón. 

El señor WaIke¡-./'" Adhieró a la indica
(lacién del H. señür COllcha, y la c6mple .. 
mentO' solicitando .que también se publi
que el discurso del H. señor Errázuriz. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.) -
Ya fué publicado el discursO' del, señor 
Errázuriz. 

El señor Amunátegui.- ,y hay fondos 
para tod:!') eSas publicaciones T __ 

El señor Azóca.r,- ~obr~ la plata ... 
El señor Gl."ove (don Marmaduke).- Es

'tamos a principios del año: 
El señor l1¡rrejola. (Presidente).- Si le 

parece al H. Senado, se aprobaría laindi-· 
cación 'del H. señor Concha, complemen

. tada por el H, señür Walker, para publi
car Hin extenso" los discursos pronuncia-' 
dos· por los Hünürables señores Jirón y 
Errii.zuriz. 

Acordado. 
El señor Maza.- ¿ Me permite, Beñor 

Preside-nte? • 
Yo nO' me he üpuestü a la publicación de 

discunlo j pero ruego a Su Señüría que, p~
ra la sesión del, martes próximO', haga q~e 
se infürme a loa Sala sübre las cantidades 

. que se han gas~adü el año pasado en pu-
blic-t..eión ürdinaria de las sesiones y lo que 
8e ha gastado en este privilegiO' acordado 

a atgunüs Senadores, de que se _ pubhq ueB 
sus discursos por cuenta del Senado. 

DeseO' ret~ürdar al H. SenadO' que en _ añüs 
anteriüres se 'acordó public'ar en extracto 
las sesiünes del Senado y en tres diarios, 
para que así lO' que 'aquí se decía fuera cü
nocidü pür .todüs los sootores de la opinión, 
e hicimos esto para evitar. que se publica
rl1n "in extensO''' discursüs determinadüs. 
Sin embargO', se publica en tres ·diariüs una 
versión extractada de las sesiünes y, . ade
más, Se p~blica "in extens9" tüdo discurso 
que parezca interesante o que ha sidO' prü
'nunci'adC1 por hlgún H. Senador qUe cuente 
con la simpatía de sus H. colegas. En reali
d'ad, trtrtándose de discursos comO' el que 
acabamos de oír O' cümü el que se prünun
ció en pesione~ pasa\'las, la prensa se. antV 
cipa, generalmente, a publicarlO' por su 
cuenta. ~o es necesariO', por lo tantO', que 
el H. Sen'ado incurra en estos gastüs. Temo 
Que los fündos invertidos el ~ño pasado cün 
esta finalidad nos hayan significado un dé
ficit. DeseO' que e1;1 la sesión que celebremüs 
el m'artes próximO' se nos den a conocer- es
tüs datos para que el país, también( sepa en 
qué se invierten los fondüs de la Nación, 

El se~r Urrejola. (Presidente) ,- Se pe
dirán los antecedentes solicitados por Su Se
ñoría. 

El señür Martínez Montt.- El añO' pasa
do tomamos un acuerdo en el sentido de no 
publi,.c'ar· el textO' íntegrO' de lüs discursos 
que se pronuncien. 

El selior Urrejo1a (Presidente) :-.. - Ef'e(lti
vamente, H. Senadür. . 

El señor Azócar . ..,- Se hh publicado el 
texto íntegrO' de disoUPsos pronunciadQS por 
Senadores de todoS 108 Partidos, lo' que me 
parece muy justO'; 

" IN8«mIPCION PARA USAR D.B· LA. 
PALABRA 

El señor Guzmán (don Eleodoro R.).-' 
Desearíaqlledar inscritO' para la Hóns. de 
Incidentes de la sesión del martes próximo. 

El señor Urrejola (Presidente). -Está 
inscritO'. en primer lugar, el H. señür Orte~ 
gl1. Su Señüría quedaría, en cünsecuencia, 
inscrito .a continU'ación. 

El señor Azócar.- Para. el martes estoy 
, yO' inscritO' en primer lugar, señor Presi
. dente. El H. señür Orteg-a está .inscrito, en 
primer lt1gar, para la sesión del miércoles . 

El señür <Martínez Montt,- Para elmiér
cüles estoy inscrito. yO'. 
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-' Fl1 señor A.z6car.- En reli.lid'ltd, me co
rr~dería hablar hoy; pero tuvo prefe~ 
l'eneia el· H. señor Jirón, porque él esta.ba 
inscrito para usar de la palabra en la se-
sión de -ayer.' ' 

El s/~ñor Martínez Montt.- Mis observa
eiones serán muy breves. Si el H. Senado 
no tuviera inconveniente, podría referirme 

I de inmediato a la situación' derivada de la 
escasez de cemento en la zona que repre
sento; entonces~ podría'} qued'ar inscritos 
los H. señores Azócar y Ortega para 186 pró
ximas sesiones. 

El señor Urrejola (Presidente).- Queda
rían inscritos, en primer lugar, para la se
sión. de~ martes, el H. señor Azócar, y pa.ra 
la sesión del miércoles, el H. señor Ortega. 

Con la venia del H. Senado, podría usar 
ahora _de la palabra el H. señor Martíne¡ 
Montt. 

El señor Amunátegui.- Hago presente 
que hay sesión '8 1&.8 siete. 

Bl aefíor AleSliaucJri (don Fernando). -
Hay que despachar los proyectos cuya vo
tación está pendiente. 

BI señor Guzmán (qon Eleodoro E.). -
Desearía ,quedar inscrito para el martes, a 
continu&ción del H. seij.or AzóC'ar. 

F~ señor Urrejola (Presidente).~ Queda
I'Ía inscrito el H. señor Gumnán, don Eleo
doro Enrique, según 'lo ha soÍicitado. 

ESC~ DE ODIBNTO.- fOSlBLB 
PUALlZAOION DE' LAS OBRAS DE uoo •• nVOOIOlt" LA ZONA 

DBVASTADA 

El seiiox .ari~elll($tt.-· Dese¡nia usar 
de la palabra durante unos minutos, señor 
Presidente. 

El 'señor Urrejo]¡a (Presidente).- Si le 
p'at'e~e al H. Senado, podria usar de la pa
labra el H. señf!r Martínez Montt. 

AC9rdado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor Martínez Montt. -- Como repre-, 

sentante- de! n. Senado :ulte la Corporación 
de Rs:construceión y Auxilio,creo de mi 
deber informar a esta rama del. Congreso y 
al país, de la situación gravísima Ddrque 
atra.viesa en este .momento la zona afecta
da por el terremoto de 1939, pues a ~ausa 
de' la falta de cemento se encuentran casi 
totalmente paralizadas las obras de recons
trucción en las provincias afectadas P91' 
ese fl~nóm{'no sísmico. J.1a Corporación de 

Reconstrucción y AuxiÍio, que se ha pr-eo
capado preferentemente de eóteproblema, , 
ha hecho cuantas .gestiones ha sido posi~le 
ante los :\finistros de Hacienda y de '&00':' 

Hornía y Comercio, para subsanar e8tal:l·i~ 

tnaéÍóll que se agrava por, la circllDsta;n
cía de qne en esa zona sólo se puede .dis
pOllO' ele trer; mesa" al año para trabajar. 
COl! ciprta normalidad. 

Las necesidades de la zona SOn treinta 
mil sacos de ceme~to mensuales. y se han 
entregado solamente quinc{' mil saeos, es 
decir, la mitad de la cuota,circunsta.ncia 
que reviste mayor gravedad porque la OQm-· 
pañía deCemellto ' "El Melón" tiene un 
atraso en d aprovisionamient.o de la,Oor
poración de Reconstrucción le ... einte mil 
~nc(¡s de cemento, es decir. toda la: 'cuota 
de noviembre, parte de la de diciembre y 
lit que eorresponde Ji lo que va corrido del 
presente meS de en€To, habiendo la Corpo
ración pagado ya ese cemento. '. , 

Hoy en la mañana se volvi6 a planteu 
. esta situlWión en el Consejo de laC~rpo

l'ación y SP< dejó establecido en la n~tll. q~e 
tengo aquí a mano, que el Comisariato y el 
Mini;¡terio de Econom~a y Comereio. no p .. r-· 
mitían hacer una entrega superior. a quin
ce mil sacos mensuales, sin que se coni;ide
'>p. para nada que la Corporación tiene pa;-. 
g'fl(lo con anticipaeión el tota1 del eemen~ 

. qllr. tiel'csita. 
S", han enviado notas sobre esta. situa

ción :tI Ministro de FJ'Conomía. y Comeroio, 
val di' Raci~nda, pero no se há tomado riin
~unp dct~rminación, desgraciadamente.' 

Hago E:'stas observacion~s porque temo 
f!n~ para esa wna se produzca una &itua.
~i.ón tan I!rave como la que provOcó el te
rrtml:oto. y pol'flue estimo inrlj"pensable qu~· 
1'1 Ejecutivo tomp alguna resolu('ión' al,.f>,s
]1pcto, lo más rápidamente pOl';ible. 

Se dice - en el ambi~nte flota eRta úiea 
- qUE' la Compartía de Cemento "El Me
lón" fien€' producido el cemento neces.vio 
Dtlra cumplir con sus compromisos. y que 
)0 estaría. reteniendo' en espera. a una posi
ble alza de. los precios que se estaría ges
tn]írlo. No creo Que una Compafiía Un seria 
como la de "El Melón" esté ,incurriend()en 
estos procedimientos, pero desgraciadam~n
te. los hechos a.sí lo indican. 

'Si nO se haee la entrega de treinta. mil 
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sa.c~ mensuales; que corresponden a las ne
cesidades d€l la zona, se va a producir una 
paraJiKacióri total de las, actividades, ha
b:m mina, hambruna y desocupación en 
eaae provincias. 

Antes de terminar, sugiel"oal' Gobierno 
haga los estudios necesarios, a ¡fin de que 
si no hay otra solución, se paralioon algu
nas obrasqu€I se podrían calificar de SUD.

,tuarias, eomo ser teatros, pavimentación 
en el centro del país, y ese .cemento sea 
empleado en obras de mayor necesIdad. 

JPjdoqu€l se transéribaD. estas observacio
nes al señor Ministro de Economía y Co
me:r~io, a fin de que disponga lo necesario 
,para que de una ve:& por todas se remedie 
esta situación y se diSponga la entrega de 
todo el material que sea necesario para 
avanlffir'en las obras de reconstrucción que 
Se' están efectJlando en la zona afectada. por' 
el1,.erremoto de 1939. 

El señor Unejola (Presidente).- Se en
viaJ'á el oficio solicitado, por Su Señoría. 

El s-eñor Grove (don Marmaduke).-
4 Nrepermite, señQr Presidente ~ Es para 
haeer un alcance respecto a lo mismo. 

El señor UnejoIa. (PresÍdente). - Pued€, 
usar dtl la palabra .su Señoría. 

jlI señor Grove (don Marmaduke). - Es
ta es la consecuencia, señor Presidente y 
H. colegas, del monopolio de esa Compa
ñía" Aquí lo tratamos "41 .extenso" en esta 
mÍBma Sala hace dos años y se demostró 
qUBo con 300 mil tóneladas por año,que era 
la cantidad que la Compañía podía produ
cir, no 'se podían satisfaeer las necesidade!l 
del paÍB. 

Se pidió en,.aquella oportunidad la in-:;
talación de otras dos fábricas con: una pro
duooion de 180 a .200 mil toneladas con el 
objeto de. rompér el monopolio yde poder 
producir lo suficiente para atender a las 
necesidades normales y al mayor consumo 
0easionado por la reconstrucción de las pro
vincia.<; devastadas por el terremoto. Di>
modo que estamos pagando ahora las con-
5I('<m"ncias de no haber acogido esas ideas, 
pues la ,Compañía está' haciendo lo que 
quie.re. Y todavía hay algo más gl'ave,por
que €n aquella oportunidad se denuneió 
('Of] datos proporcionados por técnicos de 
1}1 Uni \Tersidad de Chile, que la calidad del 
eemj<n to que está suministrando es mala. 
Es muyinf~l'iol' a la del cemento de origen 
br<a«-;iJel'o y argentino .. 

JiJ} ~t'ñoI' Rivera. - ¿ Me permite" H. col(1-

El señor Grove (don Marmaduke). 
... y esta es, como digo, la conseeue",cia 
del monopolio. de aquella Compañia. e08& 

que se hizo ver aql,lÍ hace dos años .•... 
El señor Rivera. -' H. colega, lo ruego 

que me permita una interrupción. 
Quiero rectificar lo qU€l ha dicho Su Se

noría, 'p~es no exÍBte tal monop~lio. , tan
to es aSl que' muy prontó ·funClOnatIf URa 
nueva planta en Coquimbo. . , 

El señor Grove (don Marmaduke).
Sin embargo, debo recordar a Su Señoría 
que -en aquella oportunidad, en lugar de 
darle las maquinarias a una nueva fábrica, 
se las dieron a "El Melón" y además <le die
ron diez millones de' peSotl. " ., 

El señor Rivera. - Está equivocado Su 
Señoría. Todo eso fué para "Juan .Solda.:. 
do" ... ' 

El señor Gmve (don 'Marmadnke).
, .. 10 que le podrá demostrar a Su Señoría 
que hay monopolio ... 

ElseñoOrRivem.- He dicho que todo eso 
fué para la nueva planta de "Juan Soldado", 
y El 'Melón está par:.li7Jado precisamente 
por eso., ' 

El l3'eñor Elt'rázuriz.- b Me permite, señor 
Presidente ? 

El señor Urtrejola (Presidente) . ..- Pue
de hacer uso de la pala:bra .su Señoría. 

El señor Errázuriz. - El país' sufre en 
este mQ-mento una crisis tremenda de ce
mento. Ha citado el H. señor Martínez 
l\fontt el c'aso de las obra!'> de la Corpora
ción de Re'ConSltl'lU{l1clón y AuxiUÍ}, pero to
das las ('oostruooiones se encuentran semi
paralizadas por falta de cemeuto, y no croo 
que lo estén por razones de monopolio, co
mo lo acaba de expresa;r el JI. 'señ9r Gro
ve, don Marmaduke, sino por falta de vi
sión del Gobierno." 

Me deci·a el Gerente de la Compañía Dif;
tribuidora Nacional, que distribuye el' ce
me~to El M-elón- y que sería la llamada a 
defender el tal monopolío, si existiera-: que 
él ha'bía ofrecido al Gobierno, hace seis 

'me<¡es, traer del extranjero quinientos mil 
~·acos, contando en eSe momento con flete 
di&ponible y é'on un contrato eventual.m1.!y 
favorable. Como el cemento extranjero vale 
más que el nacional, se habrl'a Podid9 ('0-

lo~..ar fácilmente~en Chile' repmiiendo este 
may.or costo entre todo el cemento que se· 
consl,lluiera en el país, tanto nacional c:omo 
!mportado: ello significa un aumento de 
$ 1. 50 por s'aco. . 



SEsION 30 ... 81 (LEGISL. EXTRAORD.j, EN 3 J)E ENERO DE 19<t5 873 

Oomo. se ve, habría sÍldiJ uña diferencia 
muy' pequeña y, en ~am!bio, el país" hubiera 
('ontado. ~on todo el cemento que nMesita 
y la crJsis habría pabladG. pesgraeiadamen" 
Te, el Ministro de aquella época, el señor 
)/[oUe1", no qUISO aceptar ese pequeño' aumen
to de $ 1.50 por sa<lo'y con ello intensificó 
la crisis, produciendo trlUlt()rnO~ y atras~ 
en las construccio.nes, que significan un 
perjnicio mayor que esa pequeña alza que 
él no aceptó. ' 

Es por eso' que afilrmo que ha habido fal-
tade visión del Gobierno. . 

El señO'r Guzmán (don Eleodoro E.). -
El Gob"erno ha dado autorización pam irú
llonar nóveeÍentas mil toneladas de cernen;
to, de manera que lo que et H~ señor El"r'á- . 
lNl1'lZ acaba dé afirmar ha sido subsanado y 
segúramente habrá sido solucitonado mucho 
antelS de 10 que el H. señor SeIl'Íldor se ima
gina. 

El seño.r EITá.zuriz.- Yo haJbM de saMS 
de eemento y a lo. mejor estruba equivocado: 
puede qUé sean toneladas. 

El s'eñor Azócar.- El señor Ministro de 
. Salubridad me aea1ba de informar que lue
g.o llegará una gran partida de cemento. 

El señór Errizuriz.- Tal vez después de 
esa!> conversaciones li'>E! hayan solucionado 
las difi~lÜtades" 

ACtr.i'A~ON DE MON~DAS DE PLATA 

~1 señor Urrejola (Presidente).- Se van 
a' v,otJar lar;¡ indicaciones pendientes.' -

El señor Secretario. - El H. ~eñl)r Videla 
fo:r.mula indicae'~ón para que se soliocne al 
Ejecutivo 'que incluya entre los negocios de 
que puede tratarse en. la presente legisl.atu
ra e:xtraordinarÍia el pro:yooto de que ~s 
autor el H. señor CrueihaJga, sOIbre acuñación 
ele moned'<\s de plata. 

El señor Oruchaga.- Pido que se agr~
gue mi nombre al ofido, señor Presidente· 

El seÍlor Urr~jola (Presidente).- Se en
Yi~I"ii. 'el oficio cOl"r'espond"ente, a' nombré' 

. (te loo señores Senadores. 
Se sm,'pende la. sesión. 

-Se suspendió la ses.ién a las 17 horas, 40 
minli1los. 

--'-Continuó la sesión a las 18 horas, 17 
minTt~. 

PI.AN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

El 6eñor Un."ejola (Pre¡;idente). - ContÍ
núa lu sesión.· 

Corr~ponde al Honorable Senado eonti
nuar ooupándose deL plan de obras públicas. 

El señor Secretario.-En la. sesión' ante
rior quedó pendiente el artícnlo tercero del 
proyecto, que d:ce así: 

"Artículo 3.0- Los fondos dé que trata. 
el artículo 2.0 se distribuirán en la sigaien
te forma: 

a) Obras de regadío y ha'bilitación de te
ri'enos, 24 por ciento; 
. b) Cani"llos'y puentes y obras accesorias 
y complementarialJ, 24 por ciento) 

c) Ferrocarriles, ineluyendo dotación de 
Líneas, estación y equipos, 14 por ciento; 

d) Obras de agua potable, al~antal'illado 
y defensa de terrenos y poblac'j,ones, 12 por 
ciento, incluyendo 35 ·millones de pesos de 
aporte para la realización del plan de cons
trucciones del Departamento Cooperativo 

,Interamericano de Obras de Sal,ulbridarl; 

. e) Ohras y haJb~litación de puertos, 12 por 
c~ento, y 

f) Obras de arquitectura y de fOJp.ento 
del depGrte, 14 por' ciento". 

EL señor Minir.tro ha formulado indiea.
ción para reemplazar el Art. 3.0 del proyeé
to pOI" el !Siguiente: 

".Artículó 3.0- Los fondos provenientes 
del impuesto al cobre que se destinan a 
obras púbflCa6 y los fondos, de que trata ec1 
artículo 2. o se distribuirán en la siiguiente 
forma: 

a) Obra'> de regadío y habilitaeión . 
de terreno, ineluído el plan. anexo 
contenido en la ley 7,434 .. .. .. 24% 

b) Caminos y puente~ y dbras aeeeso-
rias y complementarias .. .. .. ,24% 

c) Ferrocarriles, inC'luyendo dotacióD. 
de líneas, estaciones y equipo, !'Il
c1.uído el plan anexo con~nido 

. en ~a ley 7,434 .. .. .. " .... . 14% 
d) Obras de agua pqtwble, al'Cantari .... 

lIado y defensa de terrenos y po
blaeiones, incluyénd05'e en, este ru
bro 35 miaones de pesos de aporte 
para la realiza-ción del plan de 
construcciones d~l Departamento 
'Cooperativo Interamericano de 
Obras de Salubridad.. .. .. 12'% 

e) Obras y ha:bilitarión de puertos. 1~% 
f) Obras de aI'quitectura y de fomen-

to del deporte ... ... ... . _ ., 14% 

La cuota corresponuiellte a la construc
ción v ha:bi,litación de caminos se d:stribui
rá eI~ las cli&tinfas proyincias. d!3 la Repú-
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blica en las propoTciooes señaladas en el ar
tícuLo 3.0 de la ley 7434." 

El señor trrrejola. (Presidente). - En vo
tación la indÍcación del señor Ministro: 

Ei señor Lira. lnfante.-¡ E.l ,qué eonsis: 
. te la modificación propuesta' 

El señor Lira (Ministro de Obras PúbJi, 
y Vías, de Comunicación). - Cuando se-hi
zo ihi;::.~api!é en esta Honorable Corporación 
acerca de que esta ley ,venía a borrar, di'l'é 
así, la. "ley anterior, en cuanto al plan de 
obra:s púhli'cas, yo seña;lé que no era éste el 
~Íritu d~ la nueva ley, ya que en su texto 
había una frase que así lo expresa/ba clara 
me:nte. 

Perú como nada se opone a una mayol 
IIlaridad, me permití proponer una inodif'i, 
cación al artículo 3. o en, forma taL que el; 

su dhJposioeión quede expresamente esta,b!e
eido que todas las o'nI"aslseñaladas en la lev 
anterior f3e realizarán en virtud de la nue' 
Q~y. -

Ese es 'el sentido de la modific.aciÓ'll que 
me he permitido proponer en eS'Í1:l artícu-
IÓ. 

E! señor- Errázuriz.- Es muy oportuna 
la indicación de Su Señoría. 

El señor Azócar.- No he entendido bien 
la última parte 'que se refiere a caminos, de 
modo que nlego al ~eñol' Secretario que se 
sirva leerla nuevamente. . 

Éi señor Secreta.r;io.-,-, "La cuota corre~· 
pondiente a la construcción y habilitación 
de caminos se distribuirá en las Jistintas 
proyíncias de la Repúblic.a en Las propqf' 
C"onE's ¡;,eñaladas en el artículo 3. o de la ley 
7,4,9'·1!' . / 

'El señor Errázuriz.- O 6'Ca, que se man
tiene el plan que &-e discutió y se apl'()lbó por 
el Congreso. 

El señ:or' Unejola. (Presidente). Si al H 
Sen3:do le parece, se a'Proba:ría la indicació¡, 
del señor :M)·nistro. 

El señor La.fertte.-' La letra d) del a1'
tic.ulo en di~e'usi6n dice: "olbras de agua po 
table, aleantarilla:do, etlc., 12%", Y agregd 
mas aflelante: "incluyéndose en este rub¡'j 
35 milloues de p~sos de a'Porte para la rea
lizadóndel plan de COI1..<;trucciones de!. 
Departamento Cooperatr'v6 Interamerieann 

• de Obras de Salubridad". ¿ Qué s~gnjfj('an 
(;f,tos 35 millones de, pesos que se darán a 
esta institución que, segÚn entiendo, e~~:í 
orgarr''.1:ada solamente por un' decreto: Rc
cién la semana p¡isada se dió cuenta (lel 
ConveniQ que el Ejecutivo ellivió al H, S?
nado para su aprobación, y ya en este ¡¡r~ 

tículo se tonsulta la entrega de aó ,millo
nes de pffiOS a esa Institución C<mlO &poru: 
por los 5 malones' de dólares que se tráje-

. wn a ahíle para realizar trabajos dl'J al
ean tarilladÜ'. 

Desearía sa'bf:r el alcance que tIene la. 'en .. 
tre/ra de esa SUJD,a _ , 

El señor Wlt (Ministro de Obras R.íbli
cas i Vías de Comunicacióñ). - &Me per
mite, señor PresIdente' 

Hay un convenio celebrado entre el Go
bierno de ahile y la Oficina del Ooordina
dor, de Asuntos In'Íeramer/;,canos. Según d;
('Iho convenio esa Oficina puso a disposición 
del GOlbierno de 0lÚ'le !a suma de 150' millo
nes de pesos para rea,]fj'mr obraf> deaguiI 
potable, 'alcarltariHado y saneamiento, COIIIl

prometiénaose el Gobierno, por su parte, a 
dportar la suma de 50 m'illon~ de pesos pa
ra completar mi total de 200 mí}Jones que ,.:¡! 

iIlJVerti<rán en estaE> .obras de saneamiento '7 

de salub~dad pública. 
Esos 50 millones de pesos serán aporta

dos 'en la siguiente forma: 35 millones de 
pesos por el iMinu"teriQ de' Obratl PÚ
blicas y Vías de 'Comunicación y 15 
millones por el Ministerio de salubri' 
dad i Previsión Social.. Entonees, con 
la disposición contenida en este artícu
lo, se financia ef,te ·convenio. L:wolbra" 
se están realizando 'hasta este momell
to con dinero propordona:do por dicha ori
cina de Coioperaeion Interna:cional, IKlf'Que ¡> l 
Gobierno de Chile no ha obtenido todavia 
la 8,utorización necesaria para invertirfow 
dos Mn este objeto. Sii, f>'e aprueba eatbe a'r
,tículo, él le dará dicha autorizaeión, 

El señor Lira. Infa.n.te. - Una paÍa ora., :Ilt~-
ñor Presidente. . , 

Quiero referirme al último inciso lÍeI ar
títCulo propuesto por el señor Ministr() de 
Obras Públicas y que coincide con lo acep
ta.do por la Comisión en materia de obras 
de fomento del deporte. • 

He hecho indicación para dividir este in
eiso eh dos partes: obras de aiquitectur"J, y 
obras d~ fomento' del deporte, asign.ndo ;11, 

cada l111a nn porcentaj'e determinado, a fin 
de nO englobarlas en una sola disposición en 
llue no seespecificá qué cantidadeg Sí-) apli 
carán a una y a otl'a clase de obras. 

Presenta eierta gravedad esto de confun
dir ambas cosas en una sola glosa_ Ert efec
to, las obras de arquitectura pueden r.bsor
ber casi íntegl'lamente esa proporción de re
ellrsos, y las de fomento del deporte:, 'qlW 

tienen gran importancia, quedar así ~¡;¡pro-
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Y~tas de fondO's. Se ha comJ.>robadO', sobre 
tO'dO' en Chile, que unO' de los mediO's de 
combatir el alcohO'lismO' es estimulandO' el 
deporte. Quienes vamO's cO'n cierta frecuen· 
cia al EstadiO' Nacional, hemos podido ver 
cÓ'liJo se llenan tO'talmente sus 100calidades. 
Sin embargO', estos estadios no se han mul
tiplicadO' en el país en la forma que sería 
de desear. 

Creo, pues, necesario dar al depórte toda 
la impO'rtancia que él tiene, y, desd.e luegO', 
110 ,englO'bar las O'bl'as destinadas' a su fO'-, 
mento conjuntamente cO'n las demás obras 
ar<luitectónic&lI . 

BI señO'r l1rrejola (Presidente) .-' La in· ' 
dicaei6n deSn Señoría será vO'tada opor' 
tunamente. 

Si le parece al H. Senadit, se aproQaría 
la indieación del señor MinistrO' de Olnas 
Púb!iJcas rllspectO' del Art. 3.0', sin perjui-· 
cíO' de vO'tar en seguida las indicaciones pre
sentadas -pO'r 10'1'1 H. señO'res SenadO'res. 

AcordadO'. 
El señor Secretario. - Los H. señO'res 

_1lessandri, dO'n ArturO', 'Cruz Coke, Jirón, 
Guzmán, dO'n EleO'dO'rO' Enrique, Guzmán, 
don Leonardo, y Durán formulan indieación 
l)ara que,. de la suma prevista en la letra 
!') del artículO' 3. 0', sé destinen 20 millO'nes 
de peSos para la termihación del Hospital 
Clínico de San Vicente. 

El señor Errázuriz.- Se ha hecho tan. 
to caudal acerca de la conveniencia de res
'petar el plan que se aprobó por ley N. O' 
1,3,43, que si ah!Jra se cómienZ'a a acepthr in
dicaciones para alterarlo y dar preferencia 
a O'tras O'bras, va a quedar en nada lO' que 
¡;ehahablado 

El señO'r Lira Infante.- La indicación a 
que :r.ne refiero nO' perjudica la realización 
elel plan. . - I 

El señO'r Lira (MinistrO' de Obras públi. 
cas y Ví~s de, Comunicación).- EntiendO' 
que, cO'n respectO' al artículO' 3.0', se han pre
sentadO' dos indicaciO'nes en que se señalan 
obras especiales. La primera fué presenta
da, pO'r los Honorables señores Alessandri 
Palma, Ortega y ótros. 

Yo aceptO' plena:r.nente ambas indicaciones. 
que son, l'epito, las únicas que se 'han for~ 
mulado señalando O'bras específicas. 

El señO'r Jir6n.- ¿ Se refiere el señor Mi
u~stro a la indicación sobre. el Hospital Clí-
mco de San Vicente 1 . 

El. señor Alessandri P. (don Arturo). __ 
Sí. B. SenadO'r, y la acepta. . 

11' señor Lir.a. (Ministro de Obras Públi
.C'::"8 y VídS de Comttuieaeión) ,- A JJa que ha 

sido patrocinada por el H. señor Alessand.ri 
Palma ... 

El señO'r lirón . -y otros Senadores. 
El señor Lira. . (MinistrO' de Obras Públi· 

cas y. Vías de CO'municación) .~. " y los 
Seaadores miembros de la Facultad de Me
dicina. 

PerO' para nO'quitarle simetría a la ley, se
ñalandO' estas dos obras en el articulo 3. o. 
que .sólo diatribuye porcentajes de foBdoa" 
yO' .n¡.e permitiría modificar las indicaciO'nes, 
que desde ll!egO' acepto, en el sentido de de
jar señaladas estas O'bras en el artículO' 2. O' 
transitorio, que dice ; 

"Artículo 2.0:- Las leyes de preferencia 
a que se refiere el articulO' 8. o de la ley 
N. O' 7,434 Y O'tras leyes posteriores financia
das CO'I?- cargo al tributo de la ley N. o 7,160, 
E:erán cumplidas pO'r el Presidente de la Re
públicas de acuerdo con el programa anual 
de construcciO'nes y con los fO'ndO's que se . 
decreten cO'n este fin". 

CO'mo este artículo se refiere a una enu· 
meración de las obras que. de acuerdO' COIl 

ía ley anterior, deben hacerse de p'referen
cia,. me permitO' propoI1erque en él se agre· 
gue un inciso que diga: A las, O'bras seña-:, 
ladas pO'r esas leyes, se agregan la termina
eióndel HO'spital ClínicO' de San ViGente 
y las O'bras de Puerto Saavedra. 

El señOr Guzmán (don EleO'dO'rO' E.). - " 
Habría que indicar las cantidades respecti
vas, 

El señO'r Lira (MinistrO' de Obras Pú'bli
eas y. Vías d.e CO'municación).- Mi prO'pó
sito es no alterar el orden' simétricO' de la 
ley, ya que en el artículO' 3. o no se señalan 
taxativamente las obras, sinO' JO's pO'rcenta
jes. 

El señor Ortega. - Ha·bría que agregar 
las cantidades, y no sO'lamente la mención 
de las O'bras <le que se tratl\. 

El señO'r Lira (MinistrO' de Obras Públi
cas y Vías de Comunicación).- En ningu. 
na parte de la ley se señalan cantidades. 

El señO'r O~ega.-En esos términos, ,ten· 
dría efieacia la disposición a juicio del se
ñor Ministro T 

El señO'r Lira (MinistrO' de Obras Públi
hlicas y Vías de Comunicación). - Eviden. 
temente, ya que se diría que tales obras 
tendrán preferencia. . 

El señor Azócar.- Con estO' nO's aparta
mos totahilente. del acuerdO' que se había 
tO'madO'. YO' también podría .fO'rmular in'di
caciones tendientes a terminar obras 
incO'nclusas de las provincias que represen 
to y 'que son tan necesarias y útileseomo 
las mencion.a.das.. ' 

RespectO' al' HO'spital ClínicO' de San Vi-
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fiente, a que se ha referido erH. señor Ales
Bandri, don Arturo, acabamos de despachar 
un proyecto sobre construciones hospitala
rias, que, seguramente, beneficiará a dicha 
institución. . 

El señor Alesandri (don Fernando) '. - (El 
Hospital. CHnico de San Vicente depende 
de la Facultad de Medicina, mientras que 
las construcciones a que se refiere el proyec- . 
to aludido dependen de la Dirección Gene· 
ral de Beneficencia. 

El señor Maza . ....,...- El Hospital Cl~ic'~ de 
San Vicente depende de la Universidad. 

El señor Lira ,Infante.- Se trata de una 
obra en que. ya hay invertidos muchos mi· 
llones de pesos. 

El señor Azócar.- Me pare,ce muy razo
cable lo que aquí se expresa; pero quiero 
manifestár que en las provincias que re
presento es donde se encuentra el mayor 
número de obras inconclusas 

.,El señor Maza. - Ya han ~ido considera" 
das esas obras; H. ¡Senador. 

~l señr.r Azócar.- Según el acuerdo Que 
adoptamos, las indicaciones sólo podrían ·se
ñalar 'Porcentajes, y no obras terminadas 
A<hora vienen las excepciones. En realidad, 
s~ adoptamos este criterio, los representan
tes de todas las provincias del país tendrían 
d;erecho a introducir excepciones. 

No deseo hacer cuestión sobre este punto; 
pero, por mi parte, respetaré el acucrclo. . 

El señor Urrejolá. (Presidente).-Si le 
parece al H . Senado, se aceptaría la indi
cación, con el voto' en contra del H. señor 
Azócar... . 

El señor Ossa.- Con mi voto en contra 
también,' señor Presidente. 

El señor Moller.- Y el' mío también. 
El señor Urrejola (Presidente).- y 

de los H. señores Ossa y Moller. 
Acordado, 
El señor Secretario. - El H. señor Lira 

Infante ·ha formulado indicación en el ar
tí.culo 3.0 para que, en la letra b), se eleve 
a 25% el porcentaje de 24% señatado. 

El señor Lira Infarite.-No insisto en ese 
punto. 

El señor Secretario .-Resppcto al mismo 
artículo, el H .. señor Lira Infante ha fol'" 
mulado indicación para que, en la leÚa f), 
se rebaje a 13% el porcep.taje de 14% allí 
establecido. . 

El señor Lira Infante.- Tampoco insis
to en ese punto; en cambio, me interesa es~ 
pecialmente la indicación que he formulado 
para dividir la letra f) en dO!'; incisos. 

El señor Secretario.~ El H. señor Lira 

Infante ha formulado indicación para que 
se divida la letrii f) en dos incisos: 

f) Fomento del deporte, 8 por ciento, y 
g) Obras de arquitectura, 5 por ciento. 
El señor Glmnán ( don' Eleodoro E,).-

He formulado indicación sobre la letra e), 
que es anterior; señor Presidente. 

El señor Urrejola <Presidente).-;- Si· le 
parece al H. Senado, se daría por aproba
da la indicación del H. señor Lira Infante. 

El señor l4ruza.- Aunque no se puede 
hacer ahora ninguna indicación, creo' que 
por unanimidád se podría considerar la in
dicacióh del H. señor Lira Infante, que le, 
asigna mayor porcentaje a las obras de 
deportes que a las de arquitectura. 

El señor Lin¡,Infante.- Con la adverten
cia de que mi indicación la formulé hace 
Una o dos semanas, yno hoy. -

El señor Lira <Ministro de Obras Públi
cas y Vías de Comunicación).- Sobre la 
indicación para dividir la letra f), quiero 
decir lo siguiente: 

En la previsión que ha hecho la Direc
ción -General de Obras Públicas al· respee
to, aparece que en los seis años de vigencia 
del plan se invertirá, según lo dispone la 
letra f), 360 millones. De esta cantidad. 
342 millones corresponden a obras de ar
quitectura, y 18 millones a campos depor
tivos· De manera que la división que pro
pone el H. señor Lira Infante modificaría 
profundamente esta previsión. 

Según entiendo, hay algunas leyes que 
favorecen las construcciones dé carácter 
deportivo, por lo cual en esta ley no se ha 
dado a esta clase de obras la importancia, 
que quiere darle el·~. Senador. 
, Me permito hacer estas observaciones, 
porque las cifras propuestas por -el H. se
ñor Lira Infante son muy diferentes de las 
previstas. Si la variación hubiera dejado 
las cantidades más o menos iguales a las 
del plan, no habría habido ningún incon
veniente para aceptar la .indicación. 

El señor Lira Infante.- En realidad, esas 
cifras que ha mencionado el señor Minis
tro son imaginarias. Esos 342 millones, y 
esos 1'8 millones están en el buen deseo del 
señor Ministro y de todos los H. Senado
res, pero no van a ser I;ealidad, porque. se 
trata de un proyecto que está financiado, 
en parte, con. empréstitos y emisiones de 
bonos, que no se podrán colQcar con la fa
cilidad que se cree; de suerte que los re
cursos quedarán reducidos al rendimiento 
d'e la tributación e~pecial al cobre, que, a 
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lo más, representa una tercera parte del 
total de los fondos' que se presuponen; con
viene tomar en cuenta estos antecedentes y 
asignar al deporte una eifra apreciable, que 
no pueda' después· ser reducida a términos 
que no correspondan a la im'porlancia del 
deporte. 

Yo acepta;ría que se redujese la propor
ciónqu.e había asignado al deporte, siem
pre que ello no significara dejar en nada el 
buen propósitQ de fomentarlo. 

El señor UlTejol81 (Presidente).- ~ Insis
te S. S. en que Se vote su indicación? 

El señor Lira Infante- En la forma que 
me insinúa el H. señor Maza, o seá, desti
nando la mitad para cada objeto. 

El señor M:aza.- Pero, después de oír al 
señor Ministro, yo 'Votaré en contra de la 
indicación .. 

El señor UlTejola,(Presidente).~ i Insis
te S. S. en la indicación T 

El señor Lira Infante.- Sí, señor Presi
dente, aunque obtenga mi solo voto Tavo

, rabIe, ya que es tan buena la causa. 
El señor Ma.za.- A mí me parece que 

todos los señ-ores S(madores acompañan a 
S. S. en sus buenos deseos de fomentar el 
deporte; pero, cuando hay un plan que se 
desarrolla al'mónicamente, considero incon
veniente cambia~ una cosa organiiada por 
otra basada en leyes inconexas, aunque en 
éstas se preten<la favorecer al deporte con 
una cantidad may;or que la prevista en el 
plan de obras públicas. 

El señor UlTejola (presidente).- Si le 
parece al H. Senado, se mantendríá la dis
posición, con el voto en contra del H. Se
nador Lira Infante. 

El señor Al8!lsandri P. (don Arturo).
Yo también voto la indicación del H. señor 
Lira' Infante, porque tiene una importan": 
cia trascendental para el deporte. 

El 3e:tí.or Azócar.- i Que se vote! 
El señor Lira lnfante.- Mantengo mi in

dicación, señor Presidente. La· cantidad 
que se pretende destinar para el fomento 
del deporte es sumamente exigua. 

Yo pregunto: ¡, qué se saca Con perorar 
contra el alcoholismo si, én vez de estimu
lar los deportes, se invierten gruesas can
tidades en obras arquitectónicas suntuosas, 
como el palacio de la Gobernación de Ren
go, en el, departamento de Caupolicán? 

Por lo demás, me siento honrado con la 
compañía del H. señor Alessandri, don Ar
turo. 

El señor Secretario.- La indicación del 

• 

B;. señor Lira Infante, modificada por su 
autor, es para que se divida la letra f) en 
'dos incisos: f) para fomento del deporte, 
7 oijo; g) para obras de arquitectura, '7 0-/0. 

-<Durante la votación). 
El señor Maza.- Voto que no; per<)' es

to nO significa, en modo alguno, que sea· 
contrario al deporte. 

El señor Secretario.- Resujltado de ~ 
votlooión: 12 votós por la afirmativa., 8 por 
la negativa y 3 abstenciones por pareo, 

El señoJ,' UlTejola (Presidente).- Apro-
bada la indicación. . 

El señor Secretario.- Indicación de loo 
H .. señores Guzmán, don E~eodoro, y Muñoz 
Cornejo, para agregar llÍl' artículo 'lluevo 
que diga: 

"Artículo. " -El cincuenta por cÍento 
de los fondos consultados en la presente 
!ey, en lE • .letra e) del Art. 3.0, piara "Obras 
y habilitación de puertos", se invertirá de 
preferencia en lii adquisición de grúas por
tátiles y de "Portal", ,carros de remolque, 
carretillas-tractores, carretillas de mano, 
trac;tores para arrastre, locomotoras eléc
tricas y a vapor, carros planos y de <laj6n 
para. ferrocarriles y demás maquinarias, v 
herramientas para facilitar la movili2a.cíÓ~1 
de los puertos". -

El señor Guzmán (don Eleodoro E.).
¿ Me permite fundar mi indicación, señor 
Presidente? . 

El señor Urrejola (presidente).- Puede 
fundarla Su Señoría. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.).~ 
Señor Presidente, he visto que en el plan 
que se desea desarrollar sólo se 'Provee a 
la construcción de nuevos puertos, en cir
cunstancia en que los que se han construi
dos hasta ahora no han logrado obtener la 
n~ileria necesaria para desempeñar sus la
bores con la debida expedición. 

1!:n este mismo H. Senado, en varias opor
tunidades se han lev~ntado voces 'para fus
tigar al personal que se dedica a la movi
lización en los puertos. a los obreros por
tuarios, pOl'que ellos -según dicen- son 
responsables de las estadías excesivas a 
que se ve:p. obligados los barcos en 10s puer
tos. Y la razón fundamental no es ésta, si
no la de que los puertos que se hancons
truído han quedado siempre a medias. Por 
ejemplo, los puertos de San Antonio, Vrul~ 
paraíso, Antofagasta, Puerto Montt,Ta'I
eahuano, Arica hasta I8Jhora no hl>n. lo
grado obtener que se les habilite con las 
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maquinarias y elementQs necesarios para 
facilii:ar la movilización, pese a lo cual se 
atribuye permanentemente a los obrero. la 
r~p(}nsahilidad de esta situación, . que no 
ha sido resuelta desde que se coIltltruyeron 
-00 mejor' dicho desde que se construyeron 

• a medias--esto's puertos. 
En Valparaíso, que es donde conozco más 

,de cerca esta situación, las maquinarias y 
elementos necesarios para movilizar rá.pi
damente ,la cargª -, grúas, carros de ferro
carril, carrosd,e arJ&l1stre para servir d.en
tro del recinto mismo del puerto, y otros 
múltiples accesorios-son escasÍsimos. Han 
transcurrido cerca de veinte. años desde gue 
se 'construyó el puerto de Valparaíso, y, sin 
~bargo, aún no g·e han podido habifitar 
Jos malecones bajos, porque no se dispone 
de maquinarias, gr1Ías y elementos de atra
que; y es así como esta parte del puerto 
de Valparaíso, ha llegado a embancarse sin 
háber prestado ningún servicio. Obras co
mo las señaladas, nó solarilente en Valpa
raísosino en todos 108 puertos de la Repú
blica, están se~i-utilizadas, y no se pueden 
aprovecharen debida forma por falta de 
elémentos. 

Tengo. en mis manos una nómina. de las 
maquinarias que se necesitan en todos los' 
puertos, entre las que 'figuran grúas, Ga
rretillas, carritos de remolque; y una larga 
serie de elementos de movilización por

.tuaria. Lo mismo pasa en San .Antonio, Co
quimbo, Talcahuano, Puert? Montt, Punta 
Arenas, etc. 
. Tengo a mano lun resumen completo de 
1 as máquinas que necesita cada uno de es
tos puertos. Para no cansar la atención de 
mis Honorables colegas, pido que se inser
te en el Diario de Sesiones. 

El señor !U'rrejola. CPrElsidente). -' Si al 
Honorable Sen8ldo le parece, se insertará en 
el Diario de Sesiones el documento a que 
alude €l señor Senador. 

Acordado. 
--,El documento cuya inserción se acor

.dó, dice así: 

NónüJna de maquinarias y materiales para. 
los distintos puertos del litoral que deben 
adquirirse para el mejoramie,:¡to de la. movi
liZación de mercaderi~ en las faenaS por-

tuarias 

IqUique . 

1 Grúa portátil par,a levantar 1 1f2 tone
lada. 

1 Carretilla tractor coa plataformapará 
. arrastrar 40 toneladas. 

15 Carritos de remolque para 3 toneladas. 

2 Grúas portátiles para levantar 1 ~ to
nelada. 

2 Grúas de horquilla para atochar mer
'caderías, d~ 1 lh toneladas. 

2 Carretillas tractores con plataforma pa
ra arrastrar 40 toneladas. 

26 Carritos de remolque de 3 tolleladas. 

Valparaiso 

30 Carretillas de mano para 1 tonelada. 
5 Tractores a gasolina, para arrastre de-

40 toneltlldas, eapaeidad. . 
75 Carritos de remolque de 3 tonelad8oi. 
3 Grúas portátiles para levanta-r 1 lh to-. 

nelada. 
4 Gráas para levantar 3 toneladas. 
1 Grúa para levantar 5 toneladas. 
8 Grúas de horquilla.s inclinables para ato

,che, con ea-pacidad para 1 % toneladas. ' 
4: Grúas de horquillas inclinbbles para 

atoche, con capacidad para 3.000 kilos. 
3 Grúaseléctrica'S de Portal para 15 tone

ladas. 
2 Grúas eléctrre.as de Portal para 3 tone

ladas. 
2 Grúas eléc."i;ricas de Portal pa.ra.7 tone

lll'das .. 
4 Locomotoras Diessel eléctrica de 40 to

nela,das. 

San L"ltonio 

.:r Grúas portátiles para 1 % toneladas. 
3 Grú~.;¡>ortáti1es para 3 toneladas 
3 Tra.ct-ali'es para arrastrar 40 toneladas .. 

45 Carritos para remolqlle para 3 tonela· 
das. 

Ta.loa.hua.no 

2 Grúas portátiles para 1 % toneladas. 
1 Carretilla trootor para ar~astrar 40 too 

neladas: 
10 Carritos remolque para 3 toneladas. 

Puerto Montt· 

2 Grúas portátiJes p.ara 1 % toñeladas. 
4 Carretillas tractor para arrastrar 40 too 

neladas. . 
4:0 Carritos remolque para 3 tone~daa. 
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Punta Arenas 

1 Grúa de ihorquilla inclinable, para ato-
che, C'oucapacidad para 3 toneladas. 

1 Grúa portátil para, 3 toneladas. 
,1 Grúa portátil' para 5 toneladas. 
5 Carretillas tractor para arMstrar 40 too 

nelaa.as. 
40 Carritos de ,remolque para .3 toneladas. 

Ooquin?-bo 

1 Grúa portátiles-para 1 112 toneladas. 
1 Trac-tor para arrastrar 40 toneladas. 

15 Carritos de remolque para 3 toneladas. 
1 Docomotora para 40 tóneladas. . 

20 Carros planos FF. CC. para 20 tonela
das. 

10 CarrOtScajones FF. CC. para 20 tonela
das. 

Resumen 

24 Grúas portátiles de 1 112 tonéladas. 
13 Carretillas tractores para arrastre de 40 

toneladas. . ' 
·266 Carritos remolque para 3 toneladas. 

30 Carretillas de mano para 1 tonelada. 
9 Tta,ctores a gasolina para arrastre de 

40 toneladas .. 
1,3' Grúas para levantar 3 toneladas. 
, 2 Grúas para levantar 5 tonelaaas. 

3 Grúas. eléctricas de Portal de 15 tonela
das. 

2 Grúas eléctricas de Portal de 7 tonela
das. 

2 2 Grúas eléctricas de Portal de 3 to-' 
nel'adas. _ 

4 Looomotoras Diessel eléctrica de 40 to
neladas. 

20 Carros planos FF. CC. para 20 tone
ladas. 

10 Carros 'cajones FF'. CC. para 20 t(mela" 
das. '-

1 Locomotora, para 40 toneladas. 

El señor Guzníán (don Eleodoro E.). 
Respecto a' las adquisiC"iones de que habla 
este artículo, a!Unque- no lo digo en mi indi
ca,ció!)., me parece que es de 'conveniencia ge
nwal que se haJgan por medio de propuestas 
públicas. Como ya exÍste una reglamenta
ción en este sentido, que obliga a pedír pro· 
puestas públicas, me limito solamente a re
cordar el hecho para que el señor MinÍstro 
tenga presente esta 'llSpiración. 

por otra parte, ha ocurrido algo que me 

pareee conveni(¡mte dar a conocer al H. Se
nado. En' el Departamento de Obras Marí· 
timas había un Servicio de Construoción 
dl:l Puertos y Explotación de Puertos y una 
Sección a cargo de las dragas para hacer el 
.dragado de los puertos. Me parece una ver- . 
dadera ,aberración haber dejado esta sección 
dentro del Ministerio de Obras Públicas y 
Vías de Comunicac-ión, porque este Ministe
rio solamente debe resolver la parte técnica. 
del. dragado, o sea, decir il!)mO y dónde se 
deben efectuar los dragados, lo cual está 

, muy bien. Me parece inconveniente qUe el 
Ministerio ,tenga a su c'argo las dragas: mis
mas: estas naves deberían estar a cargo del 
Ministerio de Defensa Nacional, ya ,que sus 
labores son de carácter eminentemente náu
tico. 

InsiniÍo est'a idea a fin de que la tenga 
. presente el señor Minist,ro si la considera 

acertada. 
A propósito de este mismo tema, el Hono

rable señor Muñoz Cornejo yel que habla 
hemos conversado con el señor MiniStro de 
Obras Públicas, acerca de la conveniencia de 
dragar los puertos ;,ya existentes antes de 
habilitar nuevos, ya que, 'como antes insi' \ 
nuaba aquéllos, se están embancando. En la . 
babia de Valparaíso, por ejemplo, s~ em
bauca €l puerto antes de que' se utilicen las 
obras. Esto me, parec"e muy grave y demues
tra el abandono de estas obras por parte 
del Gobierno. 

He presentado indicación en este sentido 
y para que se habiliten los puertos existen
tes con todos los elementos que necesitan 
para que rindan lo que deben rendir, cOn lo 
c'ual se evitará }la estadía prolongada de 
las naves en los puertos, que hasta ahora se 
ha cárgado a los obreros portua;ios y que, 
en realidad, €s más bien de cuenta del pro
pio Gobierno de la República, que no ha 
habilitado los puertos con las maquinarias y 
útiles qué necesitan. 

El señor Urrejola (Presidente). - Debo 
a.dvertir al Honorable Senado que estamos 
en votación y, por lo tanto, de acuerdo con 
el Reglamento no hay ya debate sobre la ma-, 
teria. 

El señor Alessandri (don Fernando). -
,sería muy c"'Onveniente cumplir con el Re
glamento, porque ihay una cantidad de pro
ye'ctos con urgencia. 

El señor Urrejola (Presidente). ;..- En v()
taeión la indicación del Honorable señor 
Guzmán, don Eleodoro Enrique. 

-(Durante la. ~)'. -~ ,:'C"';,-' ~i 
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,El señor Grove (don Marmaduke).-Vo
taré favorablemente esta indicación, por
que la 'con~idero de lSuma importancia. y' 

, también considero que sería conveniente 
agregarle que todo el material y maquina
rias con que se "desea dotar a nuestros puer
tos, sea fabricado en el país, ya que tanto 
la Maestranza del Ejército como la de la 
Armada y otras tienen capacidad suficiente 
para proporcionarlos. ~ 

Des~o también man~festar que la indica
ción formulada por el Honorable señor Guz-

"Podrá, también, el Presidente de la Re-· 
pública ordenar que se hagan por adminis-· 
tración obras de camino, cuando 10 aconse. 
jen circunstancias especiales que ·calificará 
l'll cadá caso por Deereto Supremo, previos 
informes de las jefaturas respedívas~de
hiendo la vigilancia' de estas obras estar 
espeeialmente sujetas a las Juntas Depar
ta~lentales de Camino!';, conforme' al regla
mento que se dicte para la ejecución y fis-· 
f~alización de esta clase de ·construcciones". 

El señor Urrejola (Presidente) .-En vo-
taciÓn. 

mán, incide en el estudio a que di lectura ;El señor Grove (don Marmaduke).-Es-
hace-pocos días respecto de la organización tú muy hie..n esa indicación. 
de los puertos. Mientras nuestros puertos El señor Alessandri (d'on Fernando).- , 
no se organicen bajo mía dirección respon- f'¡'efiero el proyecto porque esta indicación 
sable y competente, seguirán en el estado ~uprime las propuestas públicas. 
h.mentable en que ahora se encuentran. Y El señor Guzmán (don Eledoro E.) 
para muestra un botón,corp.o 'Vulgarmente ¿ :\'Ie permite. señor Presidente? 
se dice: el año 1891, en plena revolución un Efectivamente, H. colega, suprime" el 
destroyer' hundió ¡en Caldera al "Blanco", trámite de 1as propuestas públicalS, pero 
y hasta este momento ese buque está en la eren que da mejores garantías, porque se 
parte más importante ;de una de las me- deja entregada la fiscalización a las JUD
jorcs bahías del litoral, por cuya razón és- tas Departamentales 'de Caminos. 
ta se encuentra casi embanc~da. Por los Ca- El' señor Walker.-Pido que se vote, por
bIes que nos informan sobre la guerra, nos que estimo que es una buena norma de ad
imponemos de que a los quince días de hun- ministración la exigencia de propuestM 
dirse,' barcos de gran tonelaje son sacados públicas. 
a flote; y en nuestro país debemos exhibir -mI señor Lira (Ministro de ObráIS Públi. 
la vergüenza de que los puertos se obstru· ras y Vías de Comunicación) . ......,{Jreo que
yen porque no se reflotan los barcos 'que hay algunos H. señores Senadores que no--
se hunden en sus aguas. ¡¡¡aben que el informe impreso contiene uu 

Voto que sÍ. error: no debe decir "reemplazar", sino 
El señor Secretario.-Resultado de la vo- "agregar". Creo que el H. señor Fernando

tación: 8 votos por la afirma1(iva, 5 por la Alessa,ndri estaba en la idea de que se re-o 
negativa y 2 abstenciones por pareo. emplaza el artículo. 

El señor Urrejola. (Presi!iente).-Apro- El señor Alessandri (don Fernando).~ 
bada la indicación. , En esa creencia estaba yo. 

Si le parece al H. Senado, se podría po- El señor Ortega.-Se trata de una norma 
ner como inciso a continuación de la le- para .casos ,extraordinarios, seguramente. 
tra e). El señor Wa.lker.-¿Y quién' va a call-

El señor Guzmán (don Eledoro E.) ficar los CalSOS extraordinarios! 
Al final del artículo. ~l señor Urrejola (Presidente).-En vo-

El señor Alessandri (don Fernando). tación. 
Queda mejor como incÍlSo de la letra e). El señor Azócar . .,.....Voy a fundar mi voto. 

El s.eñor Guzmán (don EleodoroE-) - Creo que esta disposición será muy be-
También podría quedar como inciso de la neficiosa en la práctica, porque permitirá 
letra e): hacer -caminos mucho más baratos de los 

El señor Urrejola (Presidente) .-La Me- que se hacen en la actualidad con el siste
sa quedaría autorizada paracólocar como ma de las propuestas 'Públicas. Cuando se 
inciso la indicación aprobada. piden propuestálS públicas, sólo pueden pre-

ACQrdado. 'sentarse' a ellas quienes están inscritos o 
En votáci6n el artículo 4.0. autorizadoo para. realizar esta clase de obras 
El señor Secretario.-La Comisión formn- y disponen de todos los elementos nece,sa-

la, indicación para agregar como inciso 3.0 rios. Estos elementos son muy costosos; los' 
de este artículo el' siguiente: gastos de administración de los proponen-o 
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tes que los poseen son también elevadga¡ y 
tedo esto se traduce prácticamente en que 
las p:x:opuestas quedan abiertas a los gran
des proponentes, lo;> cuales, como no cono
cen la zona, tienen, además, que llevar to
dos los elementOlS de fuera. H~ podido como 
probar en la provincia de Concepción que, 
entre los caminos hechos por propuestas 
públicas y los que se han ejecutado por ad,
ministración, resultan mucho más baratos 
estos últimos, y no en un 200 por ciento, 
sino hasta en un 500 por ciento. 

Los caminos en el Sur deben hacerse -con 
elementos locales, no con, camiones, que 
gastan mucho petróleo o bencina, ni con 
grandes ,utilidapes para los pro\[>onentes, 
po!,que la mayor parte del costo de las obras 
se va en esos gastos y en esas utilidades. 

AdemáJs, como las obras estarán debida
mente fiscalizadas, creo (}.ue no hay ningún 
antecedente en contra de esta proposición, 
que, ,en la práJctica, como dije, resultará 
muy ventajosa. 

Por eso voto que sí. 
El señor Grove (don Marmaduke).-Es

toy completamente de acuerdo, COn el H. 
señor Azócar y también voto que sí. 

El señor Rivera.-Yo aceptaría la indi
cación; pero creo que no es bastante la fis-' 
calización por la Junta Departamental de 
Caminos, porque resulta que estas Juntas 
tienen representa'CÍ~ de 'los prppietarios 
y cuando éstos no tienen-interés en el ca
mino que se está construyendo, nadie vigi
la lasóbras. Yo aceptaría la indicación 
agregando que las Juntas, para estos casos, 
deberán ser integradas por los propietarios 
vecinos al 'camino que se va a construir. 

El señor Az6car.-j Muy bien! Mientras 
más fis~alización, mucho mejor. 

El señor Maza.-¿ Y cuando se trata de 
un camino muy largo 1 ' 

El señor Rivera.-No Bontan largos. 
El 5leñor Secretario.-¿ Vota afirmativa o 

hegativamente Su Señoría f 
El señor Rivera.-Voto afionativamente, 

haciéndole este .agregado. 
El señ.or Ortega.- Y'a no se puede agre-

gar nada, > 

El señor Rivera.-F?rmulo, entonces, in
dicación. 

Rllego al .señor Presidente que consulte 
a la Sala sobre mi indicacion 'p'ara agre
garun nuevo inciso en el sentido que acabo 
de expresar. 

El señor WaIker.-Voto que no, porque 
soy partidario, como buena norma adminis-

'trativa, de la propuesta pública . 

Creo que este otro sistema I abre la puer
ta a los favoritismos. 

El señor Lafertte.-Voto que sí, en el 
entendido Qe que no se trata de un ,.reem
plazo, sino de agregar este inciso. 

El señor Martinez Montt.-Me abstengo 
Considero que eliminar la propuesta pú

blica es peligroso. Memás, esto está muy 
bien estudiado por los organ.ismos técnicos. 

Ls>scontratistas, en realidad, no ganan 
tlunca más del 10 al 15 por ciento, lo que 
es una utilidad lógica, y la propuesta pú
blica resguarda los intereses fiscales. 

El señor Alessandri (don Fernando). 
CQIDD no hay reemplazo, según, lo ha m&rii
festado el 'señor Ministro, voto que sí. 

El señor Urrejola (Presidente) .-Termi
nada la votación. 

El señor Secretario.-Resultado de la vo
tación: 17 votos por ~. afirmativa, 5 pO\" 
la negativa, 1 abstención ,y 10 pareos. 

El} señor Urrejola (Presidente) ~A.pro
'bada la indicación. 

El señor Secretario.-EI H. señor Rive
ra formula indicación para agregar al ar
tículo 4.0 el siguiente inciso nuevo: 

"En el caso contemplado en el inciso an
terior, la .Junta Departamental se integra
r'á con tres propietarios vecinos del cami
no". 

El señor Urrejola. (¡Presidente). - Si le 
parece al H. Senado, se aceptaría esta in
dicación; 

El señor Lira (Ministro de Obras Públi
cas y Vías de Comunicación). - ¿No será 
suficiente lo que dice el artículo en su par
te ,final, ai establecer: "conforme al regla
menta que se dicte para la ,ejecución y fis
calización de esta clase de construcciones" f 
Seguramente, además de lo quel propone 
el H. señor Rivera, se· pondrán otros res
,guardos y otras condIciones. 

El señor Rivera.. - Se pueden agregar 
otras condiciones en el reglamento; pero 
convendría que la ley contuviera ésta des
de luego.. Es un mínimum de exigencias. 

El señor Urrejola (Presidente). - Si le 
parece al H. Senado, se aceptaría la iudi
eaciÓu formulada por el H. señor Rivera· 

Acordado. 
Se levanta la sesión. 
-Se levanteS la sesi6n a iIas 19 horas, 3 

minutos. 

Juan :BcheverÍia Vial, 
Jefe de la Redacción. 
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